
Señor 
JUEZ DEL CIRCUITO DE CUCUTA (REPARTO) E. S. D. 
 
 
Referencia: Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 
 
 
Accionante: ELSY DAMARIS BLANCO RIOS 
    CC. 1.090.364.121 
 
 
Accionado(s): COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC 
     UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS  
 
 
Medidas: SOLICITUD EXPRESA DE MEDIDA PROVISIONAL. 
 
 
 
 
ELSY DAMARIS BLANCO RIOS, mayor de edad, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
1.090.364.121 de Cúcuta, en mi calidad de ciudadano colombiano, acudo ante este Honorable 
Despacho por medio del presente escrito, para solicitar la tutela judicial efectiva de mis derechos 
constitucionales fundamentales AL TRABAJO (Artículo 25 de la Constitución Política, (en 
adelante C.P); AL DEBIDO PROCESO (Art.29 C.P); A LA PARTICIPACIÓN (Art. 40.7 C.P); A 
LA IGUALDAD (Art. 13 CP), AL ACCESO A CARGOS PÚBLICOS POR CONCURSO DE 
MÉRITOS (Art 125 C.P) PREVALENCIA DEL DERECHO SUSTANCIAL (Art 228 C.P), 
derechos sobre los cuales solicito su protección constitucional mediante el ejercicio de la 
presente acción de tutela, como único mecanismo procedente contra toda acción u omisión de 
las autoridades públicas accionadas, que pretenden impedir la participación del suscrito tutelante 
debido a la INADMISIÓN del Concurso de Méritos de la Comisión Nacional del Servicio Civil – 
(en adelante CNSC), y la Universidad Distrital Francisco José de Caldas (en adelante la 
Universidad), en el desarrollo del proceso de selección de Entidades del Orden Nacional – 
EON/2020-2 del cual hace parte la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia –(en 
adelante UAEMC) - según el Acuerdo N° 20212010020946 del 2021. Lo anterior, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 86 de la Constitución Política, y los Decretos 
Reglamentarios 2591 de 1.991; 1382 de 2.000 y Decreto 1983 de 2.017., para que judicialmente 
se me conceda la protección de los derechos constitucionales fundamentales que considero 
vulnerados y/o amenazados por el proceder u omisiones de las autoridades públicas aquí 
accionadas, lo anterior de acuerdo con los siguientes postulados, 
 
 
 

I. HECHOS. 
 

 
PRIMERO: La CNSC mediante Acuerdo No. 2094 del 28 de septiembre de 2021, corregido y 
modificado por los Acuerdos Nos. 11 y 34 del 14 de enero y 17 de febrero de 2022, 
respectivamente, convocó en la modalidad de Proceso de Selección de Ascenso hasta el 30% 
de las vacantes a proveer, pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la 
planta de personal de la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia, que se 
identificará como “Proceso de Selección No. 1539 de 2020 -Entidades del Orden Nacional 
2020-2”. 
 
SEGUNDO: La suscrita tutelante realizó la respectiva inscripción el día 07/04/2022 con 
postulación al cargo OFICIAL DE MIGRACION, Nivel TÉCNICO, Código 3010, Grado 11, 
identificado con el Código OPEC Nro. 170257, aportando la documentación y soportes 
requeridos conforme lo dispuso la plataforma del Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito 
y la Oportunidad – SIMO, adquiriendo la calificación de inscrito. 
 



 
 

 
TERCERO: Para el cargo OFICIAL DE MIGRACION, Nivel TÉCNICO, Código 3010, Grado 
11, identificado con el Código OPEC Nro. 170257 se exigieron los siguientes requisitos 
mínimos: 
 
Requisitos mínimos del cargo: 

 
 Estudio: Título de formación técnica profesional en las disciplinas académicas de... 

(relación de profesiones o disciplinas). De los núcleos básicos del conocimiento… 
Administracion…  

 
 Experiencia: Tres (03) meses de experiencia relacionada o laboral. 

 
 
Alternativas  
 

 Estudio: Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado en las    
disciplinas académicas de… (relación de profesiones o disciplinas).  

 
 Experiencia: doce (12) meses de experiencia relacionada o laboral. 

 



Equivalencias: 
 

 Estudio: Las equivalencias establecidas en el Decreto 1083 de 2015 y demás normas 
concordantes y complementarias en la forma que allí se señalan.  

 
 

 
 
 
CUARTO: La Universidad el 18 de julio de 2022 a través de la plataforma SIMO emitió los 
resultados de la Prueba de Verificación de Requisitos Mínimos – VRM, mediante la cual 
estableció que “El inscrito no cumple con los requisitos mínimos de educación solicitados 
por la OPEC”, por lo cual “NO CONTINUA EN CONCURSO” disponiendo como calificación 
o resultado “NO ADMITIDO”. (Número de evaluación: 503781496).  
 

 
 
QUINTO: Con el anterior resultado evidenciamos que La Universidad como ente designado por 
la CNSC para adelantar el proceso de VRM desconoció el título de formación académica  
Tecnología Comercial y Financiera otorgado por la Universidad Francisco de Paula 
Santander, Programa académico que cuenta con el aval del Ministerio de Educación Nacional 
según código SNIES N° 4575 y el cual se encuentra dentro del Núcleo Básico del 
Conocimiento – NBC del área de Administración. Este titulo fue calificado como “No Valido” con 
la anotación “El documento aportado no se encuentra dentro de las áreas de conocimiento o 



los núcleos básicos del conocimiento (NBC) o las disciplinas académicas solicitados por la 
OPEC, tal como lo indica el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior 
(SNIES)”. 
 

  
 
 
Conforme a lo anterior, si bien es cierto el requisito principal para el cargo 3010-11 es una 
FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL, mi formación académica es TECNOLÓGICA, que 
conforme al Decreto 1083 articulo 2.2.2.5.3, aplicaría para mi caso particular:  
 

ARTÍCULO 2.2.2.5.3 Acreditación de formación de nivel superior. Cuando para el 
desempeño de un empleo se exija titulación en una modalidad de educación superior en 
pregrado o de formación avanzada o de posgrado, se entenderá cumplido el requisito de 
formación académica correspondiente cuando se acredite título académico en un nivel de 
formación superior al exigido en el respectivo manual de funciones y de competencias 
laborales. 
 

Asimismo y teniendo en cuenta la verificación de requisitos mínimos de los documentos 
aportados por la suscrita en donde se me aduce que “El documento aportado no se encuentra 
dentro de los requisitos de las disciplinas académicas solicitadas por la OPEC, tal como lo 
indica el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior SNIES” al respecto me 
permito indicar que mi formación académica es en TECNOLOGÍA COMERCIAL Y 
FINANCIERA de la Universidad Francisco de Paula Santander, la cual y conforme al registro 
en el SNIES, este programa pertenece a:  
 
Área de conocimiento: Economía, Administración, Contaduría y afines   
Núcleo Básico del Conocimiento - NBC: Administración.  
 
De esta forma y conforme a los requisitos de formación académica y las respectivas 
alternativas para el grado 3010-11 de Migración Colombia que contempla la Resolución 3671 
del 17/12/2021 y que se encuentran en el SIMO, el NBC (Núcleo Básico de Conocimiento) de 
ADMINISTRACIÓN, al cual pertenece la Tecnología que realicé, es requerido para el cargo y 
por lo tanto si se cumple con los requisitos mínimos. (Anexo fragmento de archivo PDF con 
información descargada del SNIES que soportan el presente aparte).  
 
En suma, es claro que cumplí con el cargue de todos los documentos requeridos y en los 
términos establecidos en la plataforma SIMO-CNSC, aportando el diploma expedido por la 
Universidad Francisco de Paula Santander donde certifica que curse tres (03) años de estudio 
como TECNÓLOGA adquiriendo dicha titulación y que este se encuentra dentro del núcleo 
básico del conocimiento – NBC solicitado, acreditando de esta manera el requisito de estudio 
bajo la categoría de educación superior en la modalidad de formación tecnológica.  
 



SEXTO: Durante el tiempo de cargué de documentos en los términos establecidos, en la 
plataforma SIMO-CNSC, subí las certificaciones laborales en las que se puede evidenciar un 
tiempo total de Experiencia Laboral de aproximadamente cinco (05) años y un (01) Mes, 
acreditando o superando el requisito fijado de tres (03) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 
 

 
 
 
En vista de lo anterior, Señor(a) Juez Constitucional, y que la Universidad califico como no 
valido mi título de Formación Académica en la categoría Tecnológica; se hacía necesario la 
aplicación bajo el principio de Favorabilidad las equivalencias y/o alternativas descritas en el 
Decreto 1083 del 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector de Función Pública”, contempladas por la UAEMC según la Resolución 3671 del 17 de 
diciembre 2021 MEFCL y reconocidas dentro del concurso según la guía de orientación al 
aspirante emitida por la CNSC,  a saber: 
 
 Decreto 1083 de 2015 capítulo 5 - EQUIVALENCIAS ENTRE ESTUDIOS Y   
                                                                 EXPERIENCIA 

     
     “ARTICULO 2.2.2.4.5 Requisitos del nivel técnico. 
 
(…) 
 
PARÁGRAFO. Los estudios de educación superior que se exijan, deberán referirse a una misma 
disciplina académica o profesión.  En este nivel sólo se podrá compensar hasta tres (3) años de 
educación superior, siempre y cuando se acredite el diploma de bachiller. Para los grados del 01 
al 06 el diploma de bachiller podrá compensarse siempre y cuando se acredite la aprobación de cuatro 
(4) años de educación básica secundaria. 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 2.2.2.5.1 Equivalencias. Los requisitos de que trata el presente decreto no podrán ser 
disminuidos ni aumentados. Sin embargo, de acuerdo con la jerarquía, las funciones, las competencias 
y las responsabilidades de cada empleo, las autoridades competentes al fijar los requisitos específicos 
de estudio y de experiencia para su ejercicio, podrán prever la aplicación de las siguientes 
equivalencias: (…) 
 
1. Para los empleos pertenecientes a los niveles técnico y asistencial: 
 
(…) 
 
Un (1) año de educación superior por un (1) año de experiencia y viceversa, o por seis (6) 
meses de experiencia relacionada y curso específico de mínimo sesenta (60) horas de 
duración y viceversa, siempre y cuando se acredite diploma de bachiller para ambos casos. 



 
(…)” 

 
    En vista del desconocimiento por parte de la Universidad del cumplimiento directo del requisito 

mínimo de estudio, la aplicación de la presente equivalencia supliría de manera directa el 
requisito mínimo, teniendo en cuenta que el tiempo total de experiencia Laboral Certificados 
llegan a los cinco (05) años y un (01) mes, se cumpliría con la equivalencia ya que permite 
compensar hasta 3 años de educación superior, siempre y cuando se acredite el diploma de 
bachiller y para ello se utilizarían dos (02) años de experiencia laboral por dos (02) años de educación 
superior. El tiempo adicional cumpliría con el requisito de experiencia laboral de doce (12) meses como 
lo podemos ver reflejado en la siguiente tabla:  

 

 
 

 Resolución 3671 del 17 de diciembre 2021 MEFCL de la UAEMC 
 

     (…) “ARTÍCULO TERCERO: Equivalencias. Para todos los empleos de nivel asistencial y 
técnico y los del nivel profesional hasta el grado 10 se aplicarán las equivalencias 
establecidas en el Decreto 1083 de 2015 y demás normas concordantes y 
complementarias en la forma que allí se señalan. En la verificación de cumplimiento de 
requisitos para estos cargos, se podrá aplicar máximo una equivalencia, que permita 
compensar de manera parcial o total, según corresponda, alguno de los requisitos del 
cargo.”(…)  

 
    Ahora bien, la guía de orientación al aspirante publicada en la página web www.cnsc.gov.co 

nos habla en su numeral 6.4 sobre la aplicación de las alternativas y equivalencias descritas en 
el Decreto 1083 de 2015 y en los manuales especifico de funciones y competencias laborales 
de cada entidad participante, a saber: 

 
    “(…) Las alternativas y/o equivalencias permiten que el aspirante pueda cumplir los requisitos 

cuando se evidencie que no aporta la documentación de Educación o Experiencia 
solicitada para el cumplimiento del requisito mínimo base establecido para cada empleo, 
es importante aclarar que este procedimiento opera únicamente en los casos donde NO cuente 
con la educación o experiencia exigida en el requisito primario. 

 
    Las alternativas y/o equivalencias que se aplicarán serán las establecidas en el Manual 

Específico de Funciones y Competencias laborales de cada entidad.  
 
    Por su parte, de conformidad con el Decreto 1083 de 2015, se establece que solo son 

aplicables en la Etapa de VRM, cuando los aspirantes no cumplen en forma directa, con el 
requisito mínimo exigido para el empleo al cual se presentó, siempre y cuando se encuentren 
contempladas en la OPEC y en el MEFCL(...)” subrayado y negrilla fuera del texto original. 
 
 
SEPTIMO: Por consiguiente, se aconseja respetuosamente al Despacho entrar a analizar 
detalladamente como las accionadas obraron de manera premeditada e incluso en desmedro 
de mis derechos y por ello se hace necesario además del exhorto, advertir que estamos frente 
a posibles IRREGULARIDADES EN LOS PROCESOS DE SELECCIÓN conforme lo regla el 
art. 20 del Decreto 760/2005 y sobre el cual la confianza legitima que se debe predicar de las 
entidades públicas se está viendo enlutado al punto de revisar la necesidad de cambiar a la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas por otra institución que brinde las garantías 
requeridas para el desarrollo de las demás etapas en el concurso de méritos EON/2020-2, a 
fin de preservar los derechos constitucionales fundamentales de los inscritos. 
 
Por consiguiente Señor Juez Constitucional, el análisis efectuado por la Universidad Distrital 



Francisco José de Caldas no se compadece en la realidad normativa expuesta en el Decreto 
1083 de 2015 y las demás normas que reglamentan la materia y por consiguiente se ruega a 
su Señoría prevenir la vulneración de mis derechos so pena de constituirse una flagrante 
violación a todos los derechos constitucionales fundamentales tutelados en el presente escrito, 
por cuanto no es coherente ni jurídicamente correcto que la suscrita tutelante cumpla con los 
requisitos mínimos de estudios para ostentar el encargo de OFICIAL DE MIGRACIÓN 3010 – 
11 y para la Universidad NO CUMPLA con los mismos requisitos en el análisis efectuado en la 
etapa de VRM y en la cual señaló literalmente que “El inscrito no cumple con los requisitos 
mínimos de educación solicitados por la OPEC”, por lo cual “NO CONTINUA EN 
CONCURSO”. 
 
OCTAVO: Con lo anterior, se puede concluir que la CNSC y la UNIVERSIDAD no reconocieron 
el título de formación académica TECNOLOGIA presentado por la suscrita tutelante y adicional 
a ello no dieron aplicación a las equivalencias y/o alternativas dispuestas en el Decreto 1083 
del 2015 incurriendo en una vulneración de mis derechos fundamentales: AL DEBIDO 
PROCESO, A LA IGUALDAD, AL TRABAJO Y ACCESO A CARGOS PUBLICOS POR 
CONCURSO DE MÉRITOS. 
 
 
 

II. DERECHOS CUYA PROTECCIÓN SE DEMANDA 
 
 
Demando la protección de mis derechos fundamentales al debido proceso, a la igualdad, al 
trabajo y al acceso a cargos públicos por concurso de méritos. 
 
 
 

III.   PRETENSIONES. 
 
 
Con fundamento  en  los  hechos  relacionados,  la  jurisprudencia  y  la 
normatividad aplicable, muy respetuosamente solicito al (la) señor(a) Juez Constitucional 
tutelar mis derechos fundamentales del debido proceso, a la igualdad, al trabajo y al acceso a 
cargos públicos por concurso de méritos previstos en la Constitución Nacional en su Preámbulo 
y en los artículos 13, 29, 25, 40, 83, 86, 228 y 230, en razón a que han sido 
VULNERADOS por parte de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  (CNSC) y la 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS, en tal virtud. 
 
 
PRIMERO: Se conceda la medida provisional deprecada, y se ordene a la COMISION 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC suspender de manera inmediata la continuidad del 
Proceso de Selección No. 1539 de 2020 - Entidades del Orden Nacional 2020-2 hasta tanto 
se resuelva la presente acción constitucional por parte del Señor(a) Juez constitucional. 
 
Por consiguiente, la medida cautelar en el caso concreto se instituye en la única medida que 
busca asegurar que el cumplimento de la decisión judicial no se convierta en un fallo ilusorio, 
luego que la parte accionada logre eliminarme de los aspirantes admitidos en el proceso 
o concurso aun cuando con legítimo derecho de participar, sea excluido sin el respeto de mis 
derechos, situación que debe reiterarse ante el Despacho para explicar que si bien es cierto 
pudiera como afectada acudir a ejercitar otros mecanismos de defensa judicial para asegurar 
la protección del derecho, sin embargo, por razones de la tardanza procesal de los mismos 
harían inane mis derechos, desconociéndose entonces el derecho de todas las personas a 
acceder a la administración de justicia bajo una igualdad procesal (C.P. Arts. 13, 228 y 229). 
Así las cosas, luego de la adecuada sustentación de la solicitud de la medida cautelar para el 
amparo de mis derechos simplemente me resta señalar la competencia del Señor Juez para 
sustituir o modificar de oficio la cautela, con el objeto de que sea menos gravosa la situación 
de la suscrita accionante o incluso más efectiva la medida de cautela. 
 
Notificar esta suspensión en caso de ser favorable a las entidades correspondientes y que se 
involucran dentro de todo el proceso de la convocatoria, como es la Unidad Administrativa 



Especial Migracion Colombia, advirtiendo la imposibilidad de continuar con el proceso de 
selección, hasta tanto no sea conocida y resuelta de fondo la pretensión de esta acción 
Constitucional. 
 
 
SEGUNDO: Ordenar a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – que en el término 
perentorio de 48 horas se modifique el resultado de la evaluación N° 503781496 de “NO 
ADMITIDO” por “ADMITIDO” reconociendo el título de Formación Académica TECNOLOGIA 
COMERCIAL Y FINANCIERA el cual como fue probado pertenece al Núcleo Básico del 
Conocimiento: ADMINISTRACION como consta en el documento anexo en PDF con información 
descargada del SNIES que soportan lo dicho; en su defecto se ordene la aplicación a las 
equivalencias y/o alternativas descritas en el parágrafo del Artículo 2.2.2.4.5 y Articulo 
2.2.2.5.1 del Decreto 1083 de 2015 y contenidas en el MEFCL de la UAEMC. 
 
 
TERCERO: Al amparo del Artículo 25 de la ley 2591 de 1991 - Condenar en abstracto la 
indemnización de los daños emergentes que se pudieren causar contra la COMISION 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE 
CALDAS por la negativa ante la aplicación de las normas exigidas en esta acción 
Constitucional. 
 
 

SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL 
 
 
El Decreto 2591 de 1.991, por el cual se reglamenta la acción de tutela, establece que el 
Juez Constitucional, cuando lo considere necesario y urgente para proteger un derecho 
amenazado o vulnerado “suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o 
vulnere”. 
 
 
En efecto, el artículo 7° de esta normatividad señala: 
 
 

“ARTICULO   7o.   MEDIDAS   PROVISIONALES  PARA   PROTEGER   UN DERECHO.  
Desde  la  presentación  de   la   solicitud,  cuando  el  juez expresamente lo considere 
necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto concreto 
que lo amenace o vulnere. 
 
 
Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la continuidad de 
la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés público. En todo caso el 
juez podrá ordenar lo que considere procedente para proteger los derechos y no hacer 
ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante. 
 
 
La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél contra quien se hubiere 
hecho la solicitud por el medio más expedito posible. 
 
 
El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de conservación 
o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que se produzcan otros daños 
como consecuencia de los hechos realizados, todo de conformidad con las circunstancias del 
caso. 
 
 
El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución debidamente fundada, hacer 
cesar en cualquier momento la autorización de ejecución o las otras medidas cautelares que 
hubiere dictado”. 
 

La medida provisional de suspensión de un acto concreto que presuntamente amenaza o 
vulnera un derecho fundamental, pretende evitar que la amenaza al derecho se convierta en 
violación o que la violación del derecho produzca un daño más gravoso que haga que el fallo 
de tutela carezca de eficacia en caso de ser amparable el derecho. Como su nombre lo 
indica, la medida es provisional mientras se emite el fallo de tutela, lo cual significa que la 



medida es independiente de la decisión final. 
 
 
El Juez de Tutela podrá adoptar la medida provisional que considere pertinente para proteger 
el derecho, cuando expresamente lo considere necesario y urgente. Esta es una decisión 
discrecional que debe ser “razonada, Sopesada y proporcionada a la situación planteada”.  
 
 
Visto lo anterior, su señoría se procede a solicitar: 
 
 

1. Decretar suspensión integral inmediata del correspondiente proceso. 
 
 

2. Notificar esta suspensión a Migración Colombia, hasta tanto no sea conocida y resuelta 
de fondo la pretensión de esta acción Constitucional. 
 
 

3. Integrar esta acción Constitucional con las demás que hubiese con similares o iguales 
pretensiones, respecto al concurso inmerso en esta discusión. 
 
 
 
El sustento de esta medida de ejecución inmediata y orden de su Honorable Despacho se  
desprende respecto los términos enmarcados en el  decreto 2591/1991, toda vez que si se  
resuelve sin la garantía de esta figura, en el momento de proferir fallo Constitucional, ya la 
prueba negada y relatada en  esta petición habría pasado, además, el análisis de requisitos 
que se pretende, tiene un término especifico en la reglamentación de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, por esto se requiere dar aplicación a las equivalencias contenidas en el 
Decreto 1083 del 2015, para poder continuar en el convocatoria y competir en igualdad de 
condiciones con los demás participantes. 
 
 
 
 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 
 
Fundamento esta acción en el artículo 86 de la constitución política y sus decretos 
reglamentarios 2591 y 306 de 1992. Igualmente, en el artículo 8 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, el artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
y el artículo 25 de la Convención Americana de los Derechos Humanos. 

 

1. SUSTENTO DE LEY. 
 
 

LEY 909 DE 2004. 
 
 
ARTÍCULO 2°. PRINCIPIOS DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

1. La función pública se desarrolla teniendo en cuenta los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, moralidad, eficacia, economía, imparcialidad, transparencia, celeridad y 
publicidad. 
 
 
2. El criterio de mérito, de las calidades personales y de la capacidad profesional, son los 
elementos sustantivos de los procesos de selección del personal que integra la función pública. 
Tales criterios se podrán ajustar a los empleos públicos de libre nombramiento y remoción, de 
acuerdo con lo previsto en la presente ley. 
 
 
3. Esta ley se orienta al logro de la satisfacción de los intereses generales y de la efectiva 
prestación del servicio, de lo que derivan tres criterios básicos: 
 
 

a. La profesionalización de los recursos humanos al  servicio  de  la Administración Pública que 
busca la consolidación del principio de mérito y la calidad en la prestación del servicio público a 
los ciudadanos; 

b. La flexibilidad en la organización y gestión de la función pública para adecuarse a las 



necesidades cambiantes de la sociedad, flexibilidad que ha de entenderse sin detrimento de 
la estabilidad de que trata el artículo27 de la presente ley; 

c.  La responsabilidad de los servidores públicos por el trabajo desarrollado, que se concretará a 
través de los instrumentos de evaluación del desempeño y de los acuerdos de gestión; 

d. Capacitación para aumentar los niveles de eficacia. 
 
 
ARTÍCULO 27. CARRERA ADMINISTRATIVA. La carrera administrativa es un sistema 
técnico de  administración de  personal que  tiene por  objeto garantizar la eficiencia de la 
administración pública y ofrecer; estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y el 
ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la permanencia en los 
empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con base en el mérito, mediante 
procesos de selección en los que se garantice la transparencia y la objetividad, sin discriminación 
alguna. 
 
 
ARTÍCULO 28. PRINCIPIOS QUE ORIENTAN EL INGRESO Y EL ASCENSO A   LOS   
EMPLEOS   PÚBLICOS   DE   CARRERA ADMINISTRATIVA.  
La ejecución de los procesos de selección para el ingreso y ascenso a los empleos públicos de 
carrera administrativa, se desarrollará de acuerdo con los siguientes principios: 
 
a. Mérito. Principio según el cual el ingreso a los cargos de carrera administrativa, el     

ascenso y la permanencia en los mismos estarán determinados por la demostración      
permanente de las calidades académicas, la experiencia y las competencias requeridas 
para el desempeño de los empleos; 

b. Libre concurrencia e igualdad en el ingreso. Todos los ciudadanos que acrediten los 
requisitos determinados en las convocatorias podrán participar en los concursos sin 
discriminación de ninguna índole; 

c.  Publicidad. Se entiende por esta la difusión efectiva de las convocatorias en condiciones que 
permitan ser conocidas por la totalidad de los candidatos potenciales; 

d. Transparencia en la gestión de los procesos de selección y en el escogimiento de los 
jurados y órganos técnicos encargados de la selección; 

e. Especialización de los órganos técnicos encargados de ejecutar los procesos de 
selección; 

f.  Garantía de imparcialidad de los órganos encargados de gestionar y llevar a cabo los 
procedimientos de selección y, en especial, de cada uno de los miembros responsables 
de ejecutarlos; 

g. Confiabilidad y validez de los instrumentos utilizados para verificar la capacidad y 
competencias de los aspirantes a acceder a los empleos públicos de carrera; 

h. Eficacia en los procesos de selección para garantizar la adecuación de los candidatos 
seleccionados al perfil del empleo; 

i. Eficiencia en los procesos de selección, sin perjuicio del respeto de todas y cada una 
de las garantías que han de rodear al proceso de selección. 

 
 
 
2. JURISPRUDENCIA. 
 
 

2.1. Procedencia de la acción de tutela para controvertir decisiones adoptadas en el marco 
de un Concurso Público. 
 
 
El CONSEJO DE ESTADO CP: LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO el 24 de febrero 2014 
con radicado 08001233300020130035001, se manifestó respecto de la Procedencia de la 
acción de tutela para controvertir decisiones adoptadas en el marco de un Concurso 
Público, así: 
 
 
“El artículo 86 de la Constitución Política de 1991, establece la posibilidad del ejercicio de la 
acción de tutela para reclamar ante los jueces, mediante un procedimiento preferente y 



sumario, la protección inmediata de los derechos fundamentales en los casos en que estos 
resultaren vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública 
siempre y cuando el afectado, conforme lo establece el artículo 6° del Decreto 2591 de 1991, 
no disponga de otro medio de defensa judicial, a menos que la referida acción se utilice como 
mecanismo transitorio en aras de evitar un perjuicio irremediable. En materia de concursos 
públicos, si bien en principio podría sostenerse que los afectados por una presunta vulneración 
de sus derechos fundamentales pueden controvertir las decisiones tomadas por la 
administración - las cuales están contenidas en actos administrativos de carácter general o 
de carácter particular -, mediante las acciones señaladas en el Código Contencioso 
Administrativo, se ha estimado que estas vías judiciales no son siempre idóneas y eficaces para 
restaurar los derechos fundamentales conculcados. 
 
 
Al  respecto, en  la  sentencia T-256/95 (MP  Antonio  Barrera Carbonen), decisión reiterada 
en numerosos fallos posteriores, sostuvo: 
 
 
"La provisión de empleos públicos a través de la figura del concurso, obedece a la 
satisfacción de los altos intereses públicos y sociales del Estado, en cuanto garantiza un 
derecho fundamental como es el acceso a la función pública, realiza el principio de igualdad 
de tratamiento y de oportunidades de quienes aspiran a los cargos públicos en razón del mérito 
y la calidad y constituye un factor de moralidad, eficiencia e imparcialidad en el  ejercicio  de  
la  función  administrativa. Por  lo  tanto,  la  oportuna provisión de  los  empleos, con  arreglo 
al cumplimiento estricto de  las reglas del concurso y el reconocimiento efectivo de las 
calidades y el mérito de los concursantes asegura el buen servicio administrativo y demanda, 
cuando se presenten   controversias   entre   la   administración   y   los 
participantes en el concurso, de decisiones rápidas que garanticen en forma oportuna la 
efectividad de sus derechos, más aún cuando se trata de amparar los que tienen e/ carácter 
de fundamentales". 
 
 
De otro lado, el reiterado criterio de la Sala apunta a que tratándose de acciones de tutela en 
las que se invoque la vulneración de derechos fundamentales al  interior  de  un  concurso  
de  méritos  en  desarrollo,  su procedencia es viable a pesar de la existencia de otros medios 
de defensa judicial, teniendo en cuenta la agilidad con que se desarrollan sus etapas, frente a 
las cuales el medio principal de protección dispuesto por el ordenamiento jurídico no garantiza 
la inmediatez de las medidas que llegaren a necesitarse para conjurar el eventual daño 
ocasionado a los intereses de quien acude en tutela, si llegare a demostrarse la violación de 
los derechos reclamados. 
 
 
VIABILIDAD DE LA ACCIÓN DE TUTELA CUANDO SE VIOLENTA EL MERITO COMO 
MODO PARA ACCEDER AL CARGO PUBLICO. En cuanto a la naturaleza de la acción que 
interpongo, ésta la consagra el artículo 86 de la carta Política como un mecanismo de defensa 
excepcional que tiene toda persona contra acciones u omisiones de cualquier autoridad 
pública, o de los particulares en los casos establecidos en la ley que quebrante o amenace 
vulnerar derechos constitucionales fundamentales. 
 
 
Respecto a la procedencia de la Acción de Tutela para la protección de los derechos 
fundamentales dentro de los concursos de mérito, la Corte Constitucional se ha manifestado 
en diversas oportunidades como en la sentencia T-604/13 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES AL ACCESO AL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PUBLICA - procedencia de 
la Acción de tutela para la protección. 
 
 
Esta corporación ha determinarlo que las acciones contencioso administrativas no  protegen 
en igual grado que la tutela, los derechos fundamentales amenazados o vulnerados en los 
procesos de vinculación de servidores públicos, cuando ello se hará, por concurso de 
méritos, ya que la mayoría de veces debido a la congestión del  aparato  jurisdiccional, el 
agotamiento de las mismas implica la prolongación de la vulneración en el tiempo. 
 
 



Concurso de méritos Potestad del juez de tutela cuando evidencia irregularidades y 
vulneración del Debido proceso en el trámite del concurso. Una de las consecuencias que 
tiene la consagración expresa del Debido Proceso como un derecho de rango fundamental, 
es que todas las personas pueden acudir a la acción de tutela con el fin de que el juez 
constitucional conozca de la presunta vulneración, y de ser necesario ordene las medidas 
necesarias para garantizar su protección inmediata. Entre las prevenciones que debe 
adoptar el juez de tutela cuando evidencia la transgresión de una garantía constitucional, 
está la de dictar una sentencia en la cual se restablezca el derecho. 
 
 
Por su parte la Sentencia T-569 de 2011 expresa: "Es deber del juez de tutela examinar si la 
controversia puesta a su consideración (i) puede ser ventilada a través de otros mecanismos 
judiciales y (ii) si a pesar de existir formalmente, aquellos son o no son suficientes para 
proveer una respuesta material y efectiva a la disputa puesta a su consideración". 
 
 
 
VIOLACIÓN AL  DERECHO  ACCESO   A  CARGOS  PÚBLICOS  POR CONCURSO DE 
MÉRITOS. La idoneidad de la tutela cuando en el marco de un concurso de méritos, se busca 
proteger el derecho al acceso a cargos públicos, fue analizada en la sentencia T-112A de 
2014: 
 
 
"En relación con los concursos de méritos para acceder a cargos de carrera, en numerosos 
pronunciamientos, esa corporación ha reivindicado la pertenencia de la acción de tutela pese 
a la existencia de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativa, que no ofrece la suficiente solidez para proteger en toda su 
dimensión los derechos a la igualdad, al trabajo, al debido proceso y al acceso a los cargos 
públicos. En algunas ocasiones los medios ordinarios no resultan idóneos para lograr la 
protección de los derechos de las personas que han participado en concursos para acceder 
a cargos de carrera" 

 

2.2. Derecho al Debido Proceso. 
 
 
Este es una institución importantísima dentro del derecho moderno, ya que contiene las 
garantías necesarias para el derecho procesal. Se trata de un derecho fundamental 
reconocido en el derecho colombiano y en la mayoría de constituciones modernas. 
 
 
En la Constitución el artículo 29 enuncia la institución del debido proceso que reza dentro de 
sus líneas lo siguiente: 
 
 
El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie 
podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa. El 
derecho a obtener acceso a la justicia. Derecho a la independencia del Juez. Derecho a la 
igualdad entre las partes intervinientes en el proceso. Derecho a un Juez imparcial. Derecho a 
un Juez predeterminado por la ley. La favorabilidad en la pena. Derecho a la defensa. 
Derecho a presentar pruebas. 
 
 
El debido proceso además es considerado un principio jurídico procesal según el cual toda 
persona tiene derecho a ciertas garantías mínimas, tendientes a asegurar un resultado justo y 
equitativo dentro del proceso, y a permitirle tener oportunidad de ser oído y hacer valer sus 
pretensiones frente al juez. 
 
 
De esta forma, el Debido Proceso es el pilar fundamental del Derecho Procesal y se expresa en 
la exigencia de unos procedimientos en los que debe respetarse un marco normativo mínimo 
en pro de la búsqueda de justicia social. 
 
 
El derecho al debido proceso entraña el servicio del Estado a través de su administración, 
remitiendo adicionalmente al artículo 229 de la misma Carta Política donde describe que 



cuando un funcionario omite o extralimita sus poderes dentro de un trámite administrativo, no 
sólo quebranta los elementos esenciales del proceso, sino que igualmente comporta una 
vulneración del derecho de acceso a la administración de justicia, del cual son titulares todas 
las personas naturales y jurídicas, que en calidad de administrados. 
 
 
Es importante que se respete el procedimiento requerido para la aplicación del acto 
administrativo, permitiendo un equilibrio en las relaciones que se establecen entre la 
administración y los particulares, en aras de garantizar decisiones de conformidad con el 
ordenamiento jurídico por parte de la administración. 
 
 
El debido proceso debe velar por un procedimiento en el que se dé continuamente el derecho 
de defensa y de contradicción de todas aquellas personas que puedan resultar afectadas con la 
decisión administrativa De esta forma, el debido proceso en materia administrativa busca en 
su realización obtener una actuación administrativa justa sin lesionar a determinado 
particular. 
 
 
Se busca también un equilibrio permanente en las relaciones surgidas del proceso y 
procedimiento administrativo, frente al derecho substancial y a los derechos fundamentales de 
las personas y la comunidad en general. 
 
 
Es así como la reiterada jurisprudencia trata sobre el tema: "La garantía del debido proceso, 
plasmada en la Constitución colombiana como derecho fundamental de aplicación inmediata 
(artículo 85) y consignada, entre otras, en la Declaración Universal de Derechos Humanos de 
1948 (artículos 10 y 11), en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre proclamada el mismo año (artículo XXVI) y en la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (Pacto de San José de Costa Rica, 1969, Artículos 8 y 9),no consiste solamente en 
las posibilidades de defensa o en la oportunidad para interponer recursos, como parece entenderlo 
el juzgado de primera instancia, sino que exige, además, como lo expresa el artículo 29 de la 
Carta, el ajuste a las normas preexistentes al acto que se imputa; la competencia de la 
autoridad judicial o administrativa que orienta el proceso; la aplicación del principio de 
favorabilidad en materia penal; el derecho a una resolución que defina las cuestiones jurídicas 
planteadas sin dilaciones injustificadas; la ocasión de presentar pruebas y de controvertir las 
que se alleguen en contra y, desde luego, la plena observancia de las formas propias de cada 
proceso según sus características" 
 
 
"El derecho al debido proceso es el conjunto de garantías que buscan asegurar a los interesados 
que han acudido a la administración pública o ante los jueces, una recta y cumplida decisión 
sobre sus derechos. El incumplimiento de las normas legales que rigen cada proceso 
administrativo o judicial genera una violación y un desconocimiento del mismo." (C-339 de 
1996). 
 
 
"El debido proceso constituye una garantía infranqueable para todo acto en el que se 
pretenda - legítimamente- imponer sanciones, cargas o castigos. Constituye un límite al 
abuso del poder de sancionar y con mayor razón, se considera un principio rector de la 
actuación administrativa del Estado y no sólo una obligación exigida a los juicios criminales.” 
 
 
"El debido proceso comprende un conjunto de principios, tales como el de legalidad, el del 
juez natural, el de favorabilidad en materia penal, el de presunción de inocencia y el derecho 
de defensa, los cuales constituyen verdaderos derechos fundamentales". 
 
 
"El debido proceso constituye un derecho fundamental de obligatorio cumplimiento para las 
actuaciones tanto judiciales como administrativas, para la defensa de los derechos de los 
ciudadanos, razón por la cual deben ser respetadas las formas propias del respectivo 
proceso. Lo anterior garantiza la transparencia de las actuaciones de las autoridades públicas y 
el agotamiento de las etapas previamente determinadas por el ordenamiento jurídico. Por ello los 
ciudadanos sin distinción alguna, deben gozar del máximo de garantías jurídicas en relación 



con las actuaciones administrativas y judiciales encaminadas a la observancia del debido 
proceso." (T- 078 de 1998). 
 
 
"La importancia del debido proceso se liga a la búsqueda del orden justo. No es solamente 
poner en movimiento mecánico las reglas de procedimiento y así lo insinuó Lhering. Con este 
método se estaría dentro del proceso legal pero lo protegible mediante tutela es más que eso, 
es el proceso justo, para lo cual hay que respetar los principios procesales de publicidad, 
inmediatez, libre apreciación de la prueba, y, lo más importante: el derecho mismo. El debido 
proceso que se ampara con la tutela está ligado a las normas básicas constitucionales 
tendientes al orden justo (para ello nada más necesario que el respeto a los derechos 
fundamentales); ello implica asegurar que los poderes públicos constituidos sujeten sus actos 
(sentencias, actos administrativos) no solamente a las normas orgánicas constitucionales sino 
a los valores, principios y derechos y este sería el objeto de la jurisdicción constitucional en 
tratándose de la tutela". (T- 280 de 1998). 
 
 
 
 
 
2.3. Igualdad. 
 
 
En diversas sentencias donde la Corte Constitucional ha determinado que la igualdad es un 
concepto multidimensional pues es reconocido como un principio, un derecho fundamental y 
una garantía. De esta manera, la igualdad puede entenderse a partir de tres dimensiones: i) 
formal, lo que implica que la legalidad debe ser aplicada en condiciones de igualdad a todos 
los sujetos contra quienes se dirige; y, ii) material, en el sentido garantizar la paridad de 
oportunidades entre los individuos; y, iii) la prohibición de discriminación que implica que el 
Estado y los particulares no puedan aplicar un trato diferente a partir de criterios sospechosos 
construidos con fundamento en razones de sexo, raza, origen étnico, identidad de género, 
religión y opinión política, entre otras. 
 
 
Se tiene que la H Corte Constitucional ha determinado que   las respuestas de 
reclamaciones administrativas y su  análisis superfluo constituye una amenaza a  la  
calidad  de  concursante, esto  implica  que  se  genera  un detrimento en las calidades de 
participante, en otras palabras, no es justificación la expedición de un acto que “ extienda 
argumentos “ en un texto que no define nada en concreto, mientras corre una etapa de 
eliminación en un concurso para la aspiración de carrera administrativa, mientras que los 
demás concursantes, con las mismas o similares características continúan en el proceso, 
véase: 
 
 
H Corte Constitucional Sentencia T 340/2020: 

“Ahora bien, desde una perspectiva general, la Corte ha sostenido que, pese a la existencia 
de las vías de reclamación en lo contencioso administrativo, existen dos hipótesis que 
permiten la procedencia excepcional de la acción de tutela. La primera, se presenta cuando 
existe el riesgo de ocurrencia de un perjuicio irremediable, causal que tiene plena 
legitimación a partir del contenido mismo del artículo 86 del Texto Superior y, por virtud de la 
cual, se le ha reconocido su carácter de mecanismo subsidiario de defensa judicial. Y, la 
segunda, cuando el medio existente no brinda los elementos pertinentes de idoneidad y 
eficacia para resolver la controversia, a partir de la naturaleza de la disputa, de los hechos 
del caso y de su impacto respecto de derechos o garantías constitucionales.” 
 
 
 

2.4. Principio de legalidad administrativa. Sentencia C-

710/01. 

El principio constitucional de la legalidad tiene una doble condición de un lado es el principio 
rector del ejercicio del poder y del otro, es el principio rector  del  derecho  sancionador. 



Como  principio  rector  del ejercicio del poder se entiende que no existe facultad, función o acto 
que puedan desarrollar los servidores públicos que no esté prescrito, definido o establecido 
en forma expresa, clara y precisa en la ley. Este principio exige que todos los funcionarios del 
Estado actúen siempre sujetándose al ordenamiento jurídico que establece la Constitución y lo 
desarrollan las demás reglas jurídicas. 
 
 
 
Sentencia C-412/15. 
 
El principio de legalidad exige que dentro del procedimiento administrativo sancionatorio la 
falta o conducta reprochable se encuentre tipificada en la norma -lex scripta- con anterioridad a 
los hechos materia de la investigación-lex previa. En materia de derecho sancionatorio el 
principio de legalidad comprende una doble garantía, a saber: material, que se refiere a la 
predeterminación normativa de las conductas infractoras y las sanciones; y, formal, relacionada 
con la exigencia de que estas deben estar contenidas en una norma con rango de ley, la cual 
podrá hacer remisión a un reglamento, siempre y cuando en la ley queden determinados los 
elementos estructurales de la conducta antijurídica. Esto se desprende del contenido 
dispositivo del inciso 2° del artículo 29 de la Constitución Política que establece el principio de 
legalidad, al disponer que “nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al 
acto que se imputa (…)”, es decir, que no existe pena o sanción si no hay ley que determine 
la legalidad de dicha actuación, ya sea por acción u omisión. 

 

Sentencia 00128 de 2016 Consejo de Estado. 
 
 
Uno de los elementos definitorios del Estado moderno es la sujeción de sus autoridades al 
principio de legalidad. La idea de que el ejercicio del poder no puede corresponder a la 
voluntad particular de una persona, sino que debe obedecer al cumplimiento de normas 
previamente dictadas por los órganos de representación popular, es un componente 
axiológico de la Constitución Política de 1991, en la cual se define expresamente a Colombia 
como un Estado social de derecho (artículo1) basado en el respeto de las libertades públicas 
y la defensa del interés general (artículo 2). Esta declaración de principios a favor del respeto 
por la legalidad se refleja directamente en varias otras disposiciones constitucionales según 
las cuales (i) los servidores públicos son responsables por infringir la Constitución y las leyes y 
por omisión o extralimitación de funciones (artículo 6); (ii) ninguna autoridad del Estado podrá 
ejercer funciones distintas de las que le atribuye la Constitución y la ley (artículo 121); y (iii) no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la ley o el reglamento. (…) De 
este modo, el principio constitucional de legalidad exige que la actuación de las diferentes 
autoridades públicas tenga una cobertura normativa suficiente o, lo que es lo mismo, esté 
basada en una norma habilitante de  competencia, que  confiera el  poder  suficiente para 
adoptar una determinada decisión. Como señala García de Enterría, en virtud del principio de 
legalidad el ordenamiento jurídico “otorga facultades de actuación, definiendo 
cuidadosamente sus límites”, de modo que “habilita a la Administración para su acción 
confiriéndole al efecto poderes jurídicos”. (…) Precisamente, al no ser la competencia un 
elemento accidental o superfluo de los actos administrativos, su inobservancia afecta la  
validez de  la  decisión y  en  ese  sentido constituye causal de nulidad de los actos 
administrativos (artículo 137 CPACA). Por tanto, para resolver el asunto consultado será 
necesario tener en cuenta que la competencia administrativa debe ser expresa y suficiente en 
sus diferentes componentes -funcional, territorial y temporal-, que las autoridades no 
pueden auto-atribuírsela y que tampoco les será lícito asumir aquella que corresponda a otra 
entidad. Como se ha visto, una decisión adoptada sin competencia atenta directamente 
contra el principio constitucional de legalidad y permite activar los mecanismos existentes 
para su expulsión del ordenamiento jurídico. 
 
 
2.5. Exceso ritual manifiesto. 
 
 
Sentencia 00537 de 2018 Consejo de Estado. 



La Corte Constitucional ha definido el defecto procedimental por exceso ritual manifiesto como 
aquel que se presenta cuando “un funcionario utiliza o concibe los procedimientos como un 
obstáculo para la eficacia del derecho sustancial y por esta vía, sus actuaciones devienen en una 
denegación de justicia. (Sentencia T-024 del 17 de enero de 2017). 
 
 
2.6. Prevalencia del derecho sustancial frente a lo formal. 
 
Por su parte, el artículo 228 de la Constitución Política consagra el principio de prevalencia 
del derecho sustancial sobre el formal, que propende porque las normas procesales sean el 
medio que permita concretar o efectivizar los derechos sustanciales de los ciudadanos. 
 
 
2.7. Principio de transparencia en el concurso de méritos. 
 
Sentencia C-878/08: "[...] el principio de transparencia de la actividad administrativa se 

empaña si en contravía de las legítimas expectativas del aspirante, su posición en el  
concurso se  modifica durante su desarrollo; el principio de publicidad (art. 209 C.P.) se afecta 
si las reglas y condiciones pactadas del concurso se modifican sin el consentimiento de quien 
desde el  comienzo se sujetó a  ellas; los principios   de   moralidad e   imparcialidad   
(ídem)   de   la   función administrativa se desvanecen por la inevitable sospecha de que un 
cambio sobreviniente en las reglas de juego no podría estar motivado más que en el interés 
de favorecer a uno de los concursantes; el principio de confianza legítima es violentado si 
el aspirante no puede descansar en la convicción de que la autoridad se acogerá a las reglas 
que ella misma se comprometió a respetar; se vulnera el principio de la buena fe (art. 83 C.P.) 
si la autoridad irrespeta el pacto que suscribió con el particular al diseñar las condiciones en 
que habría de calificarlo; el orden justo, fin constitutivo del Estado (art. 22 C.P.), se vulnera si 
la autoridad desconoce el código de comportamiento implícito  en  las condiciones de 
participación del concurso, y, en fin, distintos principios de raigambre constitucional como la 
igualdad, la dignidad humana, el trabajo, etc., se ven comprometidos cuando la autoridad 
competente transforma las condiciones y requisitos de participación y calificación de un 
concurso de estas características. Adicionalmente, el derecho que todo ciudadano tiene al 
acceso a cargos públicos, consagrado en el artículo 40 constitucional, se ve vulnerado si 
durante el trámite de un concurso abierto, en el que debe operar el principio de transparencia, 
se modifican las condiciones de acceso y evaluación..." 
 
 

V. COMPETENCIA 
 
 
Es usted, señor(a) Juez, competente en primera instancia, para conocer del asunto, por la 
naturaleza de los hechos, por tener jurisdicción en el domicilio del Accionante y de conformidad 
con lo dispuesto en el decreto 1382 de 2000 y el artículo 1 del Decreto 1983 de 2017: 
 
 
"Artículo 10. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1. Del Decreto 1069 de 
2015. Modificase el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedará así: 
 
 
"Artículo 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos en el artículo 
37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a prevención, los jueces con 
jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza que motivare la presentación de la solicitud o 
donde se produjeren sus efectos, conforme a las siguientes reglas: 
 
 
(…) 
 
 
2.  Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o 
entidad pública del orden nacional serán repartidas, para su conocimiento en primera 
instancia, a los Jueces del Circuito o con igual categoría.” 
 
 
 

VI. JURAMENTO 
 
 
Manifiesto señor Juez, bajo la gravedad del juramento, que no he interpuesto otra acción de 
Tutela por los mismos hechos y derechos aquí relacionados, ni contra la misma autoridad. 
 



VII. PRUEBAS 
 
 
 
1.  Cedula de Ciudadanía de la suscrita 
2.  Acuerdo N° 20212010020946 del 2021, su anexo y modificaciones, los cuales regulan el 

Proceso de Selección Entidades del Orden Nacional 2020_2 
3.  Constancia de inscripción 
4.  Resolución 3671 del 17/12/2021 Manual Especifico de Funciones y Competencias 

Laborales de la UAEMC publicado en SIMO para la OPEC 170257, con los requisitos 
mínimos del empleo al que se aspira. 

5.  Diploma de Bachiller 
6.  Diploma de Tecnología Comercial y Financiera 
7.  Información módulo de consulta de programas de educación superior SNIES 
8.  Se tenga en cuenta los pantallazos anexados en la presente acción los cuales son fieles 

copias de su original de conformidad con los art. 243 y siguientes del Código General del 
Proceso. 

 
 

VIII.   NOTIFICACIONES. 
 
 
Recibo notificaciones y comunicaciones en la dirección de correspondencia: Trr 6 apt 101 
Conjunto Residencial Terra Viva y autorizo a ser notificada a la siguiente dirección de correo 
electrónico 
 
Eldari1515@hotmail.com 
 
 
 
De usted señor Juez; 

Atentamente, 

 
 
 
 
ELSY DAMARIS BLANCO RIOS 
CC. 1.090.364.121 
Cel. 3227264710 
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ANEXO 

 
ACUERDO DE CONVOCATORIA No. 20212010020946 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS DIFERENTES 
ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN POR MÉRITO, EN LAS MODALIDADES DE ASCENSO Y 

ABIERTO, PARA PROVEER LOS EMPLEOS EN VACANCIA DEFINITIVA PERTENECIENTES AL 
SISTEMA GENERAL DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA - PROCESO DE SELECCIÓN NO. 
1539 DE 2020- ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL 2020-2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BOGOTÁ, D.C. 
28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
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PREÁMBULO 
 
El presente Anexo hace parte integral del Acuerdo de Convocatoria No. 20212010020946 del 28 de 
septiembre de 2021, por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las 
modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Unidad Administrativa 
Especial Migración Colombia - Proceso de Selección No. 1539 de 2020- Entidades del Orden 
Nacional 2020-2. Contiene las especificaciones técnicas adicionales a las establecidas en el 
mencionado Acuerdo para participar en el correspondiente proceso de selección, los aspectos 
normativos que rigen cada una de sus etapas deberán ser consultados en el mismo. 
 
1. ADQUISICIÓN DE DERECHOS DE PARTICIPACIÓN E INSCRIPCIONES. 
 
1.1 Condiciones Previas a la Etapa de Inscripciones al Proceso de Selección en las Modalidades 

de Ascenso y Abierto. 
 
Los aspirantes a participar en el proceso de selección, en las modalidades de ascenso y abierto, deben 
tener en cuenta las siguientes consideraciones, antes de iniciar su trámite de inscripción:  

 
a) La inscripción a este proceso de selección, en cualquiera de sus modalidades, se hará en las 

fechas establecidas por la CNSC, únicamente de manera virtual en el aplicativo SIMO, disponible 
en el sitio web www.cnsc.gov.co.  
 

b) Es exclusiva responsabilidad de los aspirantes consultar los empleos a proveer mediante el 
presente proceso de selección, a partir de la fecha de entrada en vigencia de la Etapa de 
Divulgación de la OPEC (artículo 9° del Acuerdo de Convocatoria).   
 

c) Con la inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones y reglas establecidas para este 
proceso de selección, consentimiento que se estipula como requisito general de participación de 
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo que regula la convocatoria.  

 
d) Con la inscripción, el aspirante acepta que el medio de información y de divulgación oficial para 

este proceso de selección, es el sitio web www.cnsc.gov.co y/o enlace SIMO, por lo tanto, deberá 
consultarla permanentemente; de igual forma, la CNSC podrá comunicar a los aspirantes la 
información relacionada con este proceso de selección a través del correo electrónico personal 
que obligatoriamente deben registrar en dicho aplicativo (evitando en lo posible registrar correos 
institucionales), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 

 
Así mismo, con la inscripción el aspirante acepta que la comunicación y notificación de las 
situaciones o actuaciones administrativas que se generen en desarrollo de este proceso de 
selección, así como las reclamaciones y recursos de conformidad con las disposiciones del 
Decreto Ley 760 de 2005, se realice a través de SIMO y/o el correo electrónico registrado en este 
aplicativo. 
 

e) Inscribirse en este proceso de selección no significa que el aspirante haya superado el concurso. 
Los resultados obtenidos en las diferentes pruebas serán el único medio para determinar el 
mérito y sus consecuentes efectos, en atención a lo regulado en el Acuerdo del Proceso. 
 

http://www.cnsc.gov.co/


 

Página 5 de 41 

f) Durante el proceso de selección los aspirantes podrán, bajo su exclusiva responsabilidad, 
actualizar en SIMO datos personales como ciudad de residencia, dirección, número de teléfono, 
con excepción del correo electrónico y número de cédula registrados en su inscripción, datos que 
son inmodificables directamente por el aspirante y que sólo se actualizarán previa solicitud del 
mismo adjuntando copia de su cédula de ciudadanía. 
 
Con su registro y/o inscripción, el aspirante acepta: i) Que la CNSC, si se trata de un nuevo 
usuario que se va a registrar en SIMO, valide sus datos biográficos (nombres, apellidos, fecha 
de nacimiento, sexo y tipo, número y estado del documento de identificación) con la Registraduría 
Nacional del Estado Civil o, si se trata de un usuario ya registrado, que debe autovalidar tales 
datos con dicha entidad mediante el servicio web que para este fin disponga la CNSC en SIMO 
(botón en el Perfil del Ciudadano, en la opción del menú “Datos Básicos”) y que, una vez 
validados, estos datos no podrán ser modificados por el ciudadano, ii) que no se podrá registrar 
nadie que no se encuentre en las bases de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil, 
iii) que el medio de divulgación e información oficial para este proceso de selección, es el sitio 
web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, por lo tanto, deberá consultarla permanentemente, iv) que 
la CNSC le podrá comunicar la información relacionada con este proceso de selección al correo 
electrónico personal que obligatoriamente debe registrar en dicho aplicativo (evitando registrar 
correos institucionales), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley 909 de 
2004, v) realizar en SIMO las reclamaciones e interponer los recursos que procedan en las 
diferentes etapas de este proceso de selección, en los términos del Decreto Ley 760 de 2005 o 
las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen y vi) que la CNSC realice en SIMO la 
comunicación y notificación de las situaciones o actuaciones administrativas que se generen en 
desarrollo de este proceso de selección, de conformidad con las disposiciones del Decreto Ley 
760 de 2005 o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

 
g) De conformidad con el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, al Proceso de Selección en la modalidad 

de Ascenso solamente se pueden inscribir los servidores públicos con derechos de carrera de la 
entidad que oferta los respectivos empleos en esta modalidad, quienes deberán verificar su 
estado en el Registro Público de Carrera Administrativa, en adelante RPCA, de la CNSC. De no 
encontrarse activos en el RPCA o de encontrar su registro desactualizado, deberán solicitar a su 
entidad que tramite ante la CNSC su registro o actualización correspondiente, sin que la no 
finalización de este trámite sea impedimento para poderse inscribir en este proceso de selección 
en la modalidad referida. Se aclara que este trámite no aplica para los aspirantes a los empleos 
ofertados en el presente Proceso de Selección en la modalidad Abierto. 
 

h) Los servidores de carrera administrativa de la respectiva entidad, que decidan participar en este 
proceso de selección bajo la modalidad de ascenso, no podrán participar en este mismo proceso 
de selección en la modalidad de concurso abierto. 
 
Nota aclaratoria: 
 
i) Los números de OPEC pueden cambiar de acuerdo a la cantidad de empleos que queden desiertos en el 
Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso. 
j) De acuerdo con el total de empleos mencionados en el artículo 1º del Acuerdo de Convocatoria, es importante 
precisar que la suma de los valores definidos en el artículo 8º del Acuerdo ibídem, es diferente, pues un 
empleo puede contener vacantes en las dos modalidades del Proceso de Selección (Abierto y Ascenso). 
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1.2 Procedimiento de Inscripción. 
 
Para inscribirse en el presente proceso de selección, el aspirante debe realizar en SIMO el siguiente 
procedimiento, el cual debe cumplir a cabalidad, siguiendo las instrucciones señaladas en el “Manual de 
Usuario - Módulo Ciudadano - SIMO”, publicado en el sitio web www.cnsc.gov.co, en el enlace SIMO, y 
en el menú “Información y Capacitación”, opción “Tutoriales y Videos”.  
 
Se recuerda que primero se realizarán las inscripciones para las vacantes ofertadas en este Proceso de 
Selección en la modalidad de Ascenso y, posteriormente, las inscripciones para las vacantes ofertadas 
en este mismo Proceso de Selección en la modalidad Abierto. 
 

1.2.1 Registro en el SIMO. 
 
El aspirante debe verificar si se encuentra ya registrado en el SIMO. Si no se encuentra registrado, debe 
hacerlo, en la opción “Registrarse”, diligenciando todos los datos solicitados por el sistema en cada uno 
de los puntos del formulario denominado “Registro de Ciudadano”. Se precisa que el registro en el SIMO 
se realiza por una única vez y los datos de nombres, apellidos, fecha de nacimiento, sexo y tipo, número 
y estado del documento de identificación son validados con la Registraduría Nacional del Estado Civil.  
 
Una vez registrado, debe ingresar al sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, con su usuario y 
contraseña, completar los datos básicos y adjuntar todos los documentos relacionados con su formación 
académica, experiencia y otros documentos que considere y sean necesarios, los cuales le servirán para 
la Verificación de los Requisitos Mínimos, en adelante VRM, y para la Prueba de Valoración de 
Antecedentes, en el presente proceso de selección. Cada documento cargado en SIMO no debe exceder 
de 2 MB de tamaño y debe estar en formato PDF. 
 
El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario de datos básicos en SIMO, 
con el fin de establecer los mecanismos necesarios para que pueda presentar las pruebas y acceder a 
las mismas cuando a ello hubiere lugar. 
 

1.2.2 Consulta de la OPEC. 
 
El aspirante registrado en SIMO debe ingresar al aplicativo, revisar los empleos ofertados en el presente 
proceso de selección y verificar para cuales cumple los Requisitos Generales de Participación 
establecidos en el Acuerdo de Proceso de Selección y los requisitos mínimos exigidos para el empleo 
seleccionado, transcritos en la correspondiente OPEC, los cuales se encuentran definidos en el Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales de la respectiva entidad, en adelante MEFCL, 
documentos que se publicarán en el sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 

 
Si no cumple con los requisitos de ningún empleo o con alguno de los Requisitos Generales de 
Participación establecidos en el Acuerdo de Convocatoria, el aspirante no debe inscribirse. 
 

1.2.3 Selección del empleo para el cual se va a concursar. 
 
Una vez identificados los empleos para los cuales cumple los requisitos, el aspirante podrá marcarlos en 
SIMO como “Favoritos”, podrá preinscribirse en varios, luego seleccionar y confirmar el empleo por el 
que va a concursar, deberá realizar el pago de los derechos de participación teniendo en cuenta que 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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únicamente podrá inscribirse para un (1) empleo en el marco del presente proceso de selección, 
toda vez que la aplicación de las pruebas escritas y de ejecución, para todos los empleos ofertados en 
esta convocatoria se realizará en la misma fecha y a la misma hora1. 
 

1.2.4 Confirmación de los datos de inscripción al empleo seleccionado. 
 
SIMO mostrará los datos básicos y los documentos de formación, experiencia y otros que el aspirante 
tiene registrados en el sistema al momento de su inscripción. El aspirante debe validar que dicha 
información es pertinente, correcta y se encuentra actualizada. Igualmente, debe verificar que los 
documentos registrados en el aplicativo sean legibles, correspondan con los requisitos del empleo 
seleccionado y que la información que suministra coincida con los documentos cargados. 
 
Para continuar con el siguiente paso (pago de derechos de participación), el aspirante debe seleccionar, 
entre las opciones establecidas en el presente Anexo, la ciudad de presentación de las pruebas a aplicar 
en este proceso de selección, listado de lugares igualmente publicado en SIMO.  
 
Posterior al proceso de inscripción, el aspirante cuenta hasta con dos (2) meses para cambiar la ciudad 
de aplicación de las pruebas, lo cual debe registrar a través del aplicativo SIMO. 
 

1.2.5 Pago de Derechos de Participación. 
 
El aspirante debe realizar el pago de los derechos de participación solamente para el empleo por el cual 
va a concursar en el presente proceso de selección. No se debe realizar pagos para más de un empleo 
de este concurso toda vez que la aplicación de las pruebas escritas para todos los empleos ofertados 
en esta convocatoria, como ya se dijo anteriormente, se realizará en la misma fecha y a la misma hora, 
al igual que las Pruebas de Ejecución para los empleos ofertados en esta convocatoria con denominación 
conductor, conductor mecánico y agente de seguridad, se aplicarán en un mismo periodo de tiempo. 
Efectuado el pago no habrá lugar a la devolución del dinero por ningún motivo, circunstancia que se 
entiende aceptada por el aspirante. 
  
El pago de los Derechos de participación se debe realizar en el banco que para el efecto disponga la 
CNSC, bien sea online por PSE o por ventanilla en cualquiera de las sucursales que establezca dicho 
banco, opciones que SIMO habilitará al finalizar la confirmación de los datos de inscripción al empleo de 
interés del aspirante, así:  
 
a) Si el aspirante realiza el pago por la opción online por PSE, el sistema abrirá una ventana emergente 

con el listado de los bancos para pagar. Una vez realizada la transacción, SIMO enviará un correo 
electrónico con la confirmación y datos del pago. En consideración a que la plataforma PSE puede 
demorar varios minutos u horas para reportar dicho pago en SIMO, los aspirantes deben realizar este 
pago con la suficiente antelación para evitar que el mismo no quede registrado en SIMO al cierre de 
la Etapa de Inscripciones.  

 
b) Si el aspirante selecciona la opción de pago por ventanilla en el banco, SIMO generará un recibo que 

debe ser impreso en láser o impresora de alta resolución, con el cual deberá realizar el pago en 
cualquiera de las sucursales establecidas del banco, por lo menos dos (2) días hábiles antes de 

                                                           
1 En el evento en que las medidas adoptadas por las autoridades nacionales y/o locales para prevenir y mitigar el contagio por el COVID-19 
se encuentren vigentes a la fecha de presentación de estas pruebas, las mismas se podrán programar en diferentes horas. 
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vencerse el plazo para las inscripciones, porque con esta modalidad de pago, el banco se puede 
tomar hasta dos (2) días hábiles para reportar dicho pago en SIMO.  

 
Una vez realizado el pago y antes de formalizar la inscripción, el aspirante podrá modificar el pago 
realizado de un empleo a otro, siempre y cuando el valor de los derechos de participación para ese 
empleo, corresponda al mismo costo del cancelado. 
 
El aspirante debe tener en cuenta que solamente con el pago no queda inscrito. Debe continuar con el 
procedimiento de formalizar la inscripción. 
 

1.2.6 Formalización de la inscripción. 
 
Una vez realizado el pago y confirmado por el banco en el aplicativo SIMO (confirmación que para el 
pago online por PSE puede demorar varios minutos u horas, y para el pago por ventanilla en el banco 
puede demorar hasta dos días hábiles), el aspirante que hizo el pago online por PSE puede con ese 
pago  cambiar de empleo cuantas veces lo requiera, hasta antes de los últimos seis (6) días calendario 
de la Etapa de Inscripciones, siempre y cuando el nuevo empleo seleccionado corresponda al mismo 
proceso de selección y al mismo valor del pago realizado por Derechos de participación para el empleo 
inicialmente escogido. Si el pago fue hecho por ventanilla en el banco, el aspirante puede realizar con 
ese pago el cambio de empleo hasta antes de los últimos diez (10) días calendario de la Etapa de 
Inscripciones, siempre y cuando el nuevo empleo seleccionado corresponda al mismo proceso de 
selección y al mismo valor del pago realizado por Derechos de participación para el empleo inicialmente 
escogido. Se entiende que si el aspirante realiza el pago de los Derechos de participación dentro de los 
últimos seis (6) días calendario (si el pago se hace por PSE) o dentro de los últimos diez (10) días 
calendario (si el pago se hace por ventanilla en el banco) de la Etapa de Inscripciones, ya no puede 
cambiar el empleo inicialmente escogido con ese pago. 
 
El aspirante debe verificar que los documentos registrados en SIMO son los que le permiten acreditar el 
cumplimiento de los requisitos del empleo por el que pretende concursar, documentos que van a ser 
tenidos en cuenta para la etapa de VRM y para la prueba de Valoración de Antecedentes en el presente 
proceso de selección. Realizada esta verificación, debe proceder a formalizar su inscripción, 
seleccionando en el aplicativo la opción “INSCRIPCIÓN”. SIMO generará un “Reporte definitivo de 
Inscripción”, información que podrá ser consultada en cualquier momento por el aspirante al ingresar 
con su usuario y contraseña.  
 
En dicho documento el aspirante encontrará la información correspondiente a sus datos personales, 
datos del empleo para el cual formalizó su inscripción, ID de inscripción y resumen de los documentos 
cargados en el aplicativo.  
 
Si el aspirante escoge la opción de pago online por PSE, la opción “INSCRIPCIÓN” se habilitará de 
inmediato. Si escoge la opción de pago por ventanilla en el banco, la opción “INSCRIPCIÓN” se habilitará 
dos (2) días hábiles después de realizar el pago. 
 
Luego de formalizada la inscripción, la misma no podrá ser anulada, ni se podrá modificar el empleo 
para el cual se inscribió el aspirante. Lo que si puede hacer es actualizar, modificar, reemplazar, 
adicionar o eliminar la información y/o los documentos registrados en el aplicativo para participar en el 
presente proceso de selección, únicamente hasta la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la 
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Etapa de Inscripciones, siguiendo la siguiente ruta en SIMO: Panel de control -> Mis Empleos -> 
Confirmar empleo -> “Actualización de Documentos”. El sistema generará una nueva Constancia de 
Inscripción con las actualizaciones realizadas.  
 
Una vez se cierre la Etapa de Inscripciones, el aspirante no podrá modificar, reemplazar, adicionar y/o 
eliminar los documentos cargados en SIMO para participar en el presente proceso de selección. Es decir, 
participará en este proceso de selección con los documentos que tenga registrados en el aplicativo hasta 
la fecha del cierre de inscripciones. Los documentos cargados o actualizados con posterioridad a esta 
fecha sólo serán válidos para futuros procesos de selección.  
 
Si al finalizar la Etapa de Inscripciones, el aspirante pagó el derecho de participación para algún empleo 
y no formalizó la inscripción, el sistema automáticamente realizará su inscripción a ese empleo. Si el 
aspirante pagó los derechos de participación para más de un empleo y no formalizó su inscripción, será 
inscrito al último seleccionado y todos los documentos que tenga registrados al momento le serán 
asociados a dicha inscripción. 
 
Los aspirantes inscritos podrán consultar en el aplicativo SIMO, con su usuario y contraseña, la cantidad 
total de inscritos para el mismo empleo. 
 
1.2.7 Declaratoria de vacantes desiertas en el proceso de selección en la modalidad de ascenso. 
 
Una vez finalice la etapa de inscripción para los empleos ofertados en la modalidad de concurso de 
Ascenso, la CNSC identificará aquellos en los cuales no se registraron inscritos o se registraron menos 
inscritos que vacantes ofertadas, y procederá a declarar dichas vacantes como desiertas en un plazo no 
mayor a 20 días hábiles siguientes al cierre de las inscripciones. La provisión de estas vacantes se 
realizará mediante el proceso de selección en la modalidad de Abierto, lo anterior teniendo en cuenta lo 
establecido en el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019.  
 
Conforme a lo anterior, los empleos ofertados bajo la modalidad de Ascenso que se declaren desiertos 
pasarán a hacer parte de la Oferta Pública de Empleos de la modalidad de concurso Abierto en el 
presente proceso de selección. 
 
En consecuencia, se procederá a dar apertura al procedimiento para la inscripción en los empleos que 
hacen parte de la OPEC del proceso de selección en la modalidad de Abierto, siguiendo los mismos 
pasos establecidos en el numeral 1 del presente Anexo. 
 
PARÁGRAFO: Los servidores con derechos de carrera, que se hayan inscrito al proceso de selección 
en la modalidad de Ascenso en el presente Proceso de Selección, no podrán inscribirse en la modalidad 
de concurso Abierto. Lo anterior teniendo en cuenta que las pruebas sobre competencias funcionales y 
comportamentales se aplicarán en una misma sesión y en un único día, en las ciudades seleccionadas 
por los aspirantes, previo al pago de derechos de participación para su inscripción. 
 
 

2. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS -VRM-. 
 
2.1 Definiciones y Condiciones de la documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de 
Antecedentes. 
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Las definiciones y condiciones contenidas en el presente Anexo para la documentación que registre el 
aspirante en SIMO para su inscripción en el presente proceso de selección, serán aplicadas de manera 
irrestricta para todos los efectos de la Etapa de VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes.  
 
Para el ejercicio de los empleos correspondientes a los diferentes niveles jerárquicos, que tengan 
requisitos establecidos en la Constitución Política o en la ley, se acreditarán los allí señalados, sin que 
sea posible modificarlos o adicionarlos en los MEFCL (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.3.6). 
 
2.1.1 Definiciones. 
 
Para todos los efectos de este proceso de selección, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

 
a) Educación: Es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se fundamenta 

en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes 
(Ley 115 de 1994, artículo 1). 

 
b) Educación Formal: Es aquella que se imparte en establecimientos educativos aprobados, en una 

secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas, conducente a 
grados y títulos (Ley 115 de 1994, artículo 10). 

 
c) Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: Se ofrece con el objeto de complementar, 

actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o laborales y conduce a la 
obtención de Certificados de Aptitud Ocupacional. Comprende la formación permanente, personal, 
social y cultural, que se fundamenta en una concepción integral de la persona, que una institución 
organiza en un proyecto educativo institucional y que estructura en currículos flexibles sin sujeción al 
sistema de niveles y grados propios de la educación formal (Ley 1064 de 2006; Decreto 4904 de 
2009, artículo 1, numeral 1.2, compilado en el artículo 2.6.2.2 del Decreto 1075 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Educación). Incluye los Programas de Formación Laboral y de 
Formación Académica. 

 
- Programas de Formación Laboral: Tienen por objeto preparar a las personas en áreas específicas 

de los sectores productivos y desarrollar competencias laborales específicas relacionadas con las 
áreas de desempeño referidas en la Clasificación Nacional de Ocupaciones, que permitan ejercer 
una actividad productiva en forma individual o colectiva como emprendedor independiente o 
dependiente. Para ser registrado el programa debe tener una duración mínima de seiscientas (600) 
horas. Al menos el cincuenta por ciento (50%) de la duración del programa debe corresponder a 
formación práctica tanto para programas en la metodología presencial como a distancia (Decreto 
4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.1, compilado en el artículo 2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 

 
- Programas de Formación Académica: Tienen por objeto la adquisición de conocimientos y 

habilidades en los diversos temas de la ciencia, las matemáticas, la técnica, la tecnología, las 
humanidades, el arte, los idiomas, la recreación y el deporte, el desarrollo de actividades lúdicas, 
culturales, la preparación para la validación de los niveles, ciclos y grados propios de la Educación 
Formal Básica y Media y la preparación a las personas para impulsar procesos de autogestión, de 
participación, de formación democrática y, en general, de organización del trabajo comunitario e 
institucional. Para ser registrados, estos programas deben tener una duración mínima de ciento 
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sesenta (160) horas (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.1, compilado en el artículo 2.6.4.1 
del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación).  

 
- Educación Lengua Extranjera - Inglés o Francés: Se refiere a la noción, conocimiento o dominio 

de una lengua diferente a la lengua materna o lengua propia. 
 
Aunque la educación en una lengua extranjera es considerada Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano, se individualiza por cuanto la Unidad Administrativa Especial Migración 
Colombia atendiendo su quehacer misional, requiere personal con conocimientos y habilidades en 
el idioma ingles y/o francés para mejorar y satisfacer las necesidades de sus usuarios, 
especialmente en aquellos empleos misionales del nivel técnico con denominación Oficial de 
Migración y Agente de Migración. 
 
El Decreto 1075 de 20152 establece que las instituciones educativas que ofrecen programas de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano en el área de idiomas deben referenciar sus 
programas con los niveles definidos en el “Marco Común Europeo de referencia para las lenguas: 
aprendizaje, enseñanza, evaluación”3, según el cual, los diferentes niveles de dominio del idioma 
(language proficiency o compétence linguitique) son4: 

 
NIVELES COMUNES DE REFERENCIA 
SEGÚN EL MARCO COMÚN EUROPEO 

NOMBRE COMÚN DEL 
NIVEL EN COLOMBIA 

Usuario Básico 
A1 Principiante 

A2 Básico 

Usuario Independiente 
B1 Pre intermedio 

B2 Intermedio 

Usuario Competente 
C1 Pre avanzado 

C2 Avanzado 

 
d) Educación Informal: Se considera educación informal todo conocimiento libre y espontáneamente 

adquirido, proveniente de personas, entidades, medios masivos de comunicación, medios impresos, 
tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados (Ley 115 de 1994, 
artículo 43). Tiene como objetivo brindar oportunidades para complementar, actualizar, perfeccionar, 
renovar o profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas. Hacen parte de esta oferta 
educativa aquellos cursos que tengan una duración inferior a ciento sesenta (160) horas. Su 
organización, oferta y desarrollo no requieren de registro por parte de la Secretaría de Educación de 
la entidad territorial certificada y solamente darán lugar a la expedición de una constancia de 
asistencia. Para su ofrecimiento deben cumplir con lo establecido en el artículo 47 del Decreto Ley 
2150 de 1995 o la norma que lo modifique o sustituya. Toda promoción que se realice, respecto de 
esta modalidad deberá indicar claramente que se trata de educación informal y que no conduce a 
título alguno o certificado de aptitud ocupacional. (artículo 5.8 del Decreto 4904 de 2009, compilado 
en el artículo 2.6.6.8 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 

                                                           
2 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Educación. 
3 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de España (2002). Marco común europeo de referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza, 
evaluación. Instituto Cervantes. Título Original: Common European Framework for Languages: Learning, Teaching, Assessment. Council of 
Europe. Recuperado de https://cvc.cervantes.es/ensenanza/biblioteca _ele/marco/cvc_mer.pdf 
4 Ministerio de Educación Nacional (2006). Serie Guías Nº 22 Estándares Básicos de Competencias en Lenguas Extranjeras: Inglés. 
Recuperado de https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-115174_archivo_pdf.pdf 

https://cvc.cervantes.es/ensenanza/biblioteca
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e) Área de Conocimiento: Agrupación que se hace de los programas académicos, teniendo en cuenta 

cierta afinidad en los contenidos, en los campos específicos del conocimiento, en los campos de 
acción de la educación superior cuyos propósitos de formación conduzcan a la investigación o al 
desempeño de ocupaciones, profesiones y disciplinas (Ministerio de Educación Nacional. Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES. Glosario. Septiembre de 2019. P. 3).  
 

f) Núcleos Básicos de Conocimiento – NBC: División o clasificación de un área del conocimiento en 
sus campos, disciplinas o profesiones esenciales (Ministerio de Educación Nacional. Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES. Glosario. Septiembre de 2019. P. 10). 
LOS NBC contienen las disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo con la clasificación 
establecida en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES (Decreto 1083 
de 2015, artículo 2.2.2.4.9). 

 
g) Experiencia: Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y las destrezas 

adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio (Según las 
disposiciones del artículo 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015). 
 
Esta experiencia se clasifica en Laboral, Relacionada, Profesional y Docente. Por su parte, aunque 
la norma no define la Experiencia Profesional Relacionada, el concepto sí existe, tal como se observa 
en los artículos 2.2.2.4.2 al 2.2.2.4.4, 2.2.2.4.8, 2.2.2.8.3, 2.2.2.8.4, 2.2.2.9.3, 2.2.2.9.4, 2.2.2.9.5 del 
Decreto 1083 de 2015, razón por la que la CNSC la incluye dentro de la clasificación. 

 
Para efectos del presente proceso de selección, la experiencia se clasifica en Laboral, Relacionada, 
Profesional y Profesional Relacionada; y se tendrá en cuenta de acuerdo con lo establecido en la 
OPEC que corresponde al Manual de Funciones y Competencias Laborales de la entidad objeto del 
proceso de selección.  
 

h) Experiencia Laboral: Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u oficio 
(artículo 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015). 

 
i) Experiencia Relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan 

funciones similares a las del cargo a proveer (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7). 
 

j) Experiencia Profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del pénsum 
académico de la respectiva formación profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la 
profesión o disciplina académica exigida para el desempeño del empleo (Decreto 1083 de 2015, 
artículo 2.2.2.3.7). 

 
La experiencia adquirida con posterioridad a la terminación de estudios en las modalidades de 
Formación Técnica Profesional o Tecnológica, no se considerará Experiencia Profesional (Decreto 
1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7). 
 
En el caso de las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de Seguridad 
Social en salud, la experiencia profesional se computará a partir de la inscripción o registro 
profesional, de conformidad con la Ley 1164 de 2007. 
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En el caso de las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con Ingeniería, la Experiencia 
Profesional se computará de la siguiente manera: 
 
- Si el aspirante obtuvo su título profesional antes de la vigencia de la Ley 842 de 2003, la 

Experiencia Profesional se computará a partir de la terminación y aprobación del pensum 
académico respectivo. 

 
- Si el aspirante obtuvo su título profesional posterior a la vigencia de la Ley 842 de 2003, la 

Experiencia Profesional se computará a partir de la fecha de expedición de la Matrícula 
Profesional. 
 

- Si el empleo ofertado establece como requisitos de estudios, además de la ingeniería y afines, 
otros núcleos básicos del conocimiento, la experiencia profesional para ese empleo se computará 
a partir de la terminación y aprobación del pensum académico de educación superior o de la fecha 
del respectivo diploma 

 
Para las entidades del orden nacional, el artículo 4º, numeral 4.3 y el artículo 5º, numerales 5.2.1, 
5.2.2 y 5.2.3 del Decreto Ley 770 de 2005, así como los artículos 2.2.2.3.7, 2.2.2.4.2, 2.2.2.4.3 y 
2.2.2.4.4 del Decreto 1083 de 2015, mencionan que se puede clasificar como Experiencia Profesional, 
si dicho empleo es del Nivel Profesional o superiores, para los cuales siempre se exige acreditar Título 
profesional. 
 

k) Prácticas Laborales: La Ley 2039 del 27 de julio de 20205, en su artículo 26, hace referencia a la 

equivalencia de experiencias, para lo cual se establecen incentivos educativos y laborales así: 
 

¿A QUIÉNES? INCENTIVO CONDICIONES GENERALES 

Estudiantes practicantes entre 
14 y 28 años 
 
a. De educación superior de 

pregrado y posgrado. 
b. De educación técnica, 

tecnológica y universitaria. 
c. Educación para el trabajo y el 

desarrollo humano. 
d. Formación profesional 

integral del SENA. 
e. Escuelas normales 

superiores. 
f. Así como toda oferta de 

formación por competencias. 

Serán acreditables como 
experiencia profesional 
válida, las: 
 
a. Pasantías 
b. Prácticas 
c. Judicaturas 
d. Servicio en los 

consultorios jurídicos 
e. Monitorías 
f. Contratos laborales 
g. Contratos de prestación 

de servicios, y 
h. La participación en 

grupos de investigación. 

a. Siempre debe estar certificado 
por la autoridad competente. 

 
b. Que el contenido se relacione 

directamente con el programa 
académico cursado.  

 
c. Que se haya culminado el 

programa académico, aunque no 
se haya obtenido el respectivo 
título. 

 
d. Experiencia adquirida en 

desarrollo y ejercicio de 
profesiones de la misma área del 
conocimiento del empleo público. 

 
e. En los procesos de selección 

efectuados por la CNSC, se 
tendrá en cuenta las 

                                                           
5 Por medio del cual se dictan normas para promover la inserción laboral y productiva de los jóvenes, y se dictan otras disposiciones. 
6 Modificado por el artículo 16 de la Ley 2113, el cual incorporó en el primer párrafo, la frase «servicio en consultorios jurídicos» y añadió el 
parágrafo 4. También adicionada por los artículos 3 y 4 de la Ley 2119 de 2021. 
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¿A QUIÉNES? INCENTIVO CONDICIONES GENERALES 

certificaciones sobre experiencia 
previa adquiridas por aspirantes 
que al inicio de la etapa de 
inscripciones sean mayores de 
18 años. 

 
El inciso tercero del artículo 2 de la mencionada ley, dispuso que el Departamento Administrativo de 
la Función Pública y el Ministerio del Trabajo reglamentarán, cada uno en el marco de sus 
competencias, en un término no superior a doce (12) meses contados a partir de la expedición de la 
Ley, a fin de establecer una tabla de equivalencias que permitiera convertir dichas experiencias 
previas a la obtención del título de pregrado en Experiencia Profesional válida, y que en todo caso, el 
valor asignado a la experiencia previa fuera menor a aquella experiencia posterior a la obtención del 
respectivo título. En el caso del sector de la Función Pública, las equivalencias deberán estar 
articuladas con el Decreto 1083 de 2015 o el que haga sus veces. 
 
En cumplimiento de lo anterior, el 19 de agosto de 20217 se expidió el Decreto 952, mediante el cual 

se adicionó el Capítulo 6 al Título 5 del Decreto 1083 de 2015, cuyo artículo 2.2.5.6.2 señala lo 
siguiente: 

 
«[…] Artículo 2.2.5.6.2. Ámbito de aplicación. Las normas de este capítulo regulan el reconocimiento 
de experiencia previa como experiencia profesional válida y son aplicables para efectos de los 
procesos de inserción laboral y productiva de jóvenes en el sector público.  
 
Parágrafo 1. De acuerdo con los artículos 5 de la Ley 1622 de 2013 y 1 de la Ley 2039 del 2020, las 
normas previstas en este capítulo son aplicables para efectos de los procesos de inserción 
laboral en el sector público de los jóvenes que estén entre los 14 y los 28 años.  
 
Parágrafo 2. Las disposiciones contenidas en este capítulo son aplicables para efectos de la provisión 
temporal o definitiva de los empleos públicos y para los procesos de contratación directa de las 
entidades públicas. Las entidades territoriales darán aplicación al contenido de este decreto.  
 
Parágrafo 3. De acuerdo con los artículos 229 del Decreto Ley 019 de 2012 y 2.2.2.3.7 del Decreto 
1083 de 2015, el ámbito de aplicación de las normas previstas en este capítulo expresamente excluye 
las profesiones relacionadas con el sistema de seguridad social en salud, cuya experiencia profesional 
solo se computará a partir de la inscripción o registro profesional. 
 
Parágrafo 4. De acuerdo con el parágrafo 1 del artículo 15 de la Ley 1780 de 2016, las prácticas en 
relación docencia de servicio en el área de la salud, el contrato de aprendizaje establecido en la Ley 
789 de 2002 y sus decretos reglamentarios y la judicatura; seguirán siendo reguladas por las 
disposiciones especiales que se encuentren vigentes […]» (Negrita y subrayas nuestras). 

 
Adicionalmente, el parágrafo 4º del artículo 2.2.5.6.3 ibídem, señala que las prácticas laborales deben 
estar dirigidas al cumplimiento de un requisito para culminar sus estudios u obtener un título que 
lo acreditará para el desempeño laboral. 
 

                                                           
7 Por el cual se reglamenta el artículo 2 de la Ley 2039 del 2020 y se adiciona el capítulo 6 al título 5 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1083 
del 2015, en lo relacionado con el reconocimiento de la experiencia previa como experiencia profesional válida para la inserción laboral de 
jóvenes en el sector público. 
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De forma concomitante, se expidió la Ley 2043 del 27 de julio de 2020 que reconoce las prácticas 
laborales, como Experiencia Profesional y/o Relacionada, la cual en su artículo 3º, define práctica 
laboral de la siguiente manera: 

 
«Artículo 3º.- Definiciones.- Entiéndase como práctica laboral, todas aquellas actividades formativas 
desarrolladas por un estudiante de cualquier programa de pregrado en las modalidades de formación 
profesional, tecnológica o técnica profesional, en el cual aplica y desarrolla actitudes, habilidades y 
competencias necesarias para desempeñarse en el entorno laboral sobre los asuntos relacionados 
con el programa académico o plan de estudios que cursa y que sirve como opción para culminar el 
proceso educativo y obtener un título que lo acreditará para el desempeño laboral». 

 
La Ley 2043 de 2020 determina los destinatarios, la finalidad y condiciones para su aplicación así: 

 
¿A QUIÉNES? OBJETO CONDICIÓN FORMA DE CERTIFICAR 

Población que 
ha culminado 
recientemente 
con un proceso 
de estudios (Sin 
franja etaria). 

Reconocer de 
manera obligatoria 
como experiencia 
profesional y/o 
relacionada aquellas 
prácticas que se 
hayan realizado en el 
sector público y/o 
sector privado. 

- Que las prácticas 
versen sobre los asuntos 
relacionados con el 
programa académico o 
plan de estudios que 
curse.  
 
- Que las prácticas se 
hayan realizado como 
opción para adquirir el 
correspondiente título. 

El tiempo que el estudiante 
realice como práctica 
laboral, deberá ser 
certificado por la entidad 
beneficiaria. 
 
En todo caso, sumará al 
tiempo de Experiencia 
profesional del estudiante 
practicante. 

 
l) Experiencia Profesional Relacionada: Es la experiencia adquirida a partir de la terminación y 

aprobación del pensum académico de la respectiva Formación Profesional, en el ejercicio de empleos 
o actividades que tengan funciones relacionadas o similares a las del empleo a proveer. Tratándose 
de experiencia adquirida en empleos públicos de entidades del Nivel Nacional, la misma debe ser en 
empleos del Nivel Profesional o superiores, y en entidades del Nivel Territorial, en empleos del Nivel 
Profesional.  
 

m) Experiencia Docente: Es la adquirida en el ejercicio de las actividades de divulgación del 
conocimiento obtenida en instituciones educativas debidamente reconocidas. 
 

Cuando para desempeñar empleos pertenecientes a los niveles Directivo, Asesor y Profesional se 
exija experiencia, ésta será profesional o docente, según el caso y, determinar además cuando se 
requiera, si debe ser relacionada.  
 
En el evento de empleos comprendidos en el nivel Profesional y niveles superiores a este, la 
experiencia docente deberá acreditarse en instituciones educativas debidamente reconocidas y con 
posterioridad a la obtención del correspondiente título profesional» 
 
NOTA: Cuando para desempeñar empleos pertenecientes al nivel Profesional se exija experiencia, 
esta debe ser profesional o docente, según el caso y determinar además cuando se requiera, si 
esta debe ser relacionada. 
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2.1.2 Condiciones de la documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes.  
 

2.1.2.1 Certificación de la Educación. 
  

Los Estudios se acreditarán mediante la presentación de certificados, diplomas, actas de grado o títulos 
otorgados por las instituciones correspondientes o certificado de terminación y aprobación de materias 
del respectivo pensum académico, cuando así lo permita la legislación vigente al respecto. Para su 
validez requerirán de los registros y autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la 
materia. La Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente, según sea el caso, excluye la presentación 
de los documentos enunciados anteriormente.  
 
Teniendo en cuenta que la Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente es un requisito de ley 
indispensable para el ejercicio de la profesión y no para la participación en el presente proceso de 
selección, su presentación se requerirá al momento del nombramiento en Periodo de Prueba. Sin 
embargo, para las profesiones relacionadas con el Área de la Salud e Ingenierías y otras cuya 
Experiencia Profesional se deba contabilizar a partir de la expedición de la Tarjeta Profesional o 
Matrícula, teniendo en cuenta que a la fecha no se encuentra en operación el Registro Público de 
Profesionales, Ocupaciones y Oficios de que trata el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019, su 
presentación es requisito indispensable para la contabilización de la Experiencia Profesional, conforme 
a la normatividad vigente sobre la materia.  
 
En los casos en que se requiera acreditar la Tarjeta o Matrícula Profesional, la misma podrá sustituirse 
por la certificación expedida por el organismo competente de otorgarla, cuya expedición no sea superior 
a tres (3) meses antes del día en que quedó formalizada la inscripción, en la cual conste que dicho 
documento se encuentra en trámite, siempre y cuando se acredite el respectivo título o acta de grado. 
Dentro del año siguiente a la fecha de posesión, el empleado deberá presentar la correspondiente 
Tarjeta o Matrícula Profesional. De no acreditarse en ese tiempo, se aplicará lo previsto en el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995 o en las normas que la modifiquen o sustituyan (Decreto 1083 de 2015, artículo 
2.2.2.3.3). 
 
A continuación, se precisan los requerimientos de la documentación que deben aportar los aspirantes 
para que sea tenida en cuenta para la valoración de la Educación en el presente proceso de selección: 
 
a) Títulos y certificados obtenidos en el exterior. Serán válidos los títulos obtenidos en el exterior 

que estén apostillados (o legalizados) y traducidos al idioma Español, independientemente de que 
estén o no convalidados. La convalidación la exigirá la entidad respectiva al momento de la posesión 
o dentro de los dos (2) años siguientes a la misma, plazo máximo establecido en el artículo 2.2.2.3.4 
del Decreto 1083 de 2015. En caso de no ser allegada dentro de este plazo por el servidor público, la 
autoridad nominadora deberá dar aplicación a lo previsto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 
 
En los casos que el aspirante allegue únicamente la Resolución de convalidación del título, esta será 
válida tanto en VRM como en VA, sin que para ello el aspirante requiera adjuntar el título o diploma 
correspondiente.(artículo 2.2.2.3.4 del Decreto 1083 de 2015, artículo 10 Constitucional, artículo 251 
del Código General del Proceso, Resolución No. 1959 de 2020 del Ministerio de Relaciones Exteriores 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=321#5
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y artículos 2 y 3 de la Resolución No. 010687 del 9 de octubre de 2019 del Ministerio de Educación 
Nacional, o las que los adicionen, modifiquen o sustituyan)8. 
 
La convalidación es el reconocimiento que el gobierno colombiano efectúa sobre un título de 
educación superior, otorgado por una institución de educación superior extranjera o por una institución 
legalmente reconocida por la autoridad competente en el respectivo país para expedir títulos de 
educación superior. Únicamente se convalidan títulos de educación superior, por lo tanto, no aplica 
para cursos de actualización, diplomados u otros afines. 
  

b) Certificaciones de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano. De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto 4904 de 2009, el artículo 2.6.4.2 del Decreto 1075 de 2015 y en concordancia 
con lo dispuesto en los artículos 42 y 90 de la Ley 115 de 1994, las instituciones autorizadas para 
prestar el Servicio Educativo para el Trabajo y el Desarrollo Humano solamente expedirán los 
siguientes Certificados de Aptitud Ocupacional.  

 
- Certificado de Técnico Laboral por Competencias: Se otorga a quien haya alcanzado 

satisfactoriamente las competencias establecidas en el Programa registrado de Formación Laboral.  
 
- Certificado de Conocimientos Académicos: Se otorga a quien haya culminado satisfactoriamente 

un Programa de Formación Académica debidamente registrado (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, 
numeral 3.3, compilado en el artículo 2.6.4.3 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Educación).  
 
En los términos del artículo 2.2.2.3.6 del Decreto 1083 de 2015, estos certificados deberán contener, 
como mínimo, la siguiente información: 
 

• Nombre o razón social de la institución 

• Nombre y contenido del programa. 

• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas. Cuando se exprese en días, deberá 
señalarse el número total de horas por día. 

• Fechas de realización.  
 

- Certificado de Conocimientos Académicos en Lengua Extranjera - Inglés o Francés: Se otorga 
a quien haya culminado satisfactoriamente un Programa de Formación Académica debidamente 
registrado (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.3, compilado en el artículo 2.6.4.3 del 
Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 
 
Cuando se trate de certificaciones de estudios en horas en un programa de idioma inglés o francés, 
la institución educativa deberá estar registrada en el SIET, según lo previsto en el Artículo 2.6.4.6 
del Decreto 1075 de 20159: 
 

                                                           
8 Complementación y Modificación al Criterio Unificado “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS Y PRUEBA DE VALORACIÓN DE 
ANTECEDENTES DE LOS ASPIRANTES INSCRITOS EN LOS PROCESOS DE SELECCIÓN QUE REALIZA LA CNSC PARA PROVEER 
VACANTES DEFINITIVAS DE EMPLEOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA” Y SU ANEXO TÉCNICO”, aprobado por la CNSC en Sesión 
Sala Plena del 27 de julio de 2021. 
9 Por el cual se reglamenta la organización, oferta y funcionamiento de la prestación del servicio educativo para el trabajo y el desarrollo humano 
y se dictan otras disposiciones. 
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“Registro de los programas. Para ofrecer y desarrollar un programa de educación para el trabajo y 
el desarrollo humano, la institución prestadora del servicio educativo debe contar con el respectivo 
registro. 
 
El registro es el reconocimiento que mediante acto administrativo hace la secretaría de educación de 
la entidad territorial certificada del cumplimiento de los requisitos básicos para el funcionamiento 
adecuado de un programa de educación para el trabajo y el desarrollo humano. 
 
Corresponde a cada secretaría de educación ingresar en el Sistema de Información de la Educación 
para el Trabajo y el Desarrollo Humano, SIET, los programas a los que se les haya otorgado el 
registro. 
 
Parágrafo. Los programas de educación para el trabajo y el desarrollo humano en el área de idiomas 
ofrecidos por las instituciones de educación superior, requieren del registro de que trata este Título. 
Las instituciones de educación superior que hayan obtenido certificación de alta calidad no requerirán 
llevar a cabo este procedimiento, sin embargo, deberán informar a la Secretaría de Educación de la 
entidad territorial certificada del lugar donde se ofrece y desarrolla el programa, con el fin de que esta 
realice el registro correspondiente en el Sistema de Información de la Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano, SIET. 
 
Los programas de idiomas ofrecidos por las instituciones de educación superior dentro de la estructura 
curricular de sus programas de educación superior, no requerirán registro alguno”. 

 
Asimismo, en los términos del artículo 2.2.2.3.6 del Decreto 1083 de 2015, dicha certificación deberá 
contener, como mínimo, la siguiente información: 
 

• Nombre o razón social de la institución que los otorga.  

• Nombre y contenido del programa. 

• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas. Cuando se exprese en días, deberá 
señalarse el número total de horas por día. 

• Fechas de realización.  
 

Al tratarse de certificaciones o resultados de pruebas estandarizadas de suficiencia (Proficiency o 
Compétence) en el idioma inglés o francés, el examen deberá estar reconocido por la Resolución 
No. 12730 de 201710 del Ministerio de Educación Nacional de Colombia y el certificado deberá estar 
vigente.  
 
Nota: Sólo se validará la certificación de estudios en un programa de idioma inglés o francés (con 
intensidad horaria) o de suficiencia en el idioma (con el nivel según el Marco Común Europeo) que 
dé mayor puntuación al aspirante, sin que se puedan sumar certificaciones en conjunto. 
 

c) Certificaciones de la Educación Informal. La educación informal se acreditará mediante la 
constancia de asistencia o participación en eventos de formación como diplomados, cursos, 
seminarios, congresos, simposios, entre otros, expedida por la entidad o institución que la imparte.  
 
Se exceptúan los cursos de inducción, de ingreso y/o promoción que se dicten con ocasión de los 
procesos de selección en la entidad.  

 

                                                           
10 Por la cual se publica la lista de exámenes estandarizados para la certificación del nivel de dominio lingüístico y se dictan otras disposiciones 
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Las certificaciones deberán contener mínimo lo siguiente:  
 

• Nombre o razón social de la entidad o institución que las otorga.  

• Nombre y contenido11 del evento.  

• Fechas de realización.  

• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas y, en caso de expresarse en días, se debe 
señalar el número total de horas por día. 

 
De acuerdo con la especificidad de las funciones de algunos empleos y con el fin de lograr el desarrollo 
de determinados conocimientos, aptitudes o habilidades, se podrán exigir programas específicos de 
educación informal orientados a garantizar su desempeño, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 9° del Decreto Ley 785 de 2005 y demás normas que la desarrollen o complementen. 
 
En la Prueba de Valoración de Antecedentes sólo se tendrá en cuenta la Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano y la Educación Informal relacionadas con las funciones del respectivo empleo y serán 
puntuadas conforme a lo establecido el acápite de la Prueba de Valoración de Antecedentes del presente 
Anexo. No serán consideradas las certificaciones para Educación Informal que tengan fecha de 
realización de más de diez (10) años, contados desde la fecha de cierre de la Etapa de Inscripciones 
 
d) Certificaciones de Técnico del SENA. 

 

• Estudios en programas de nivel superior a partir del 1 de enero de 2013, para que un programa 
del SENA (Técnico Profesional o Tecnólogo) sea determinado como Educación Superior, debe 
estar registrado en el SNIES una vez obtenido el registro calificado.  
 

• Títulos expedidos de los programas Técnicos Profesionales o Tecnólogos, con anterioridad 
al año 2013, los títulos de los programas de Técnico Profesional y Tecnólogo del SENA, pueden 
ser válidos para los empleos que así lo exijan como requisito mínimo en la OPEC. 

  

2.1.2.2 Certificación de la experiencia. 
 
La experiencia se acreditará mediante la presentación de constancias expedidas por la autoridad 
competente de las respectivas instituciones oficiales o privadas, o quienes hagan sus veces. (Decreto 
1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.8). 
 
En los casos en que el aspirante haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente o en una 
empresa o entidad actualmente liquidada, la experiencia se acreditará mediante declaración del mismo, 
siempre y cuando se especifiquen las fechas de inicio (día, mes y año) y de terminación (día, mes y año), 
el tiempo de dedicación (en horas día laborable, no con términos como “dedicación parcial”) y las 
funciones o actividades desarrolladas, la cual se entenderá rendida bajo la gravedad del juramento. 
 
Las certificaciones o declaraciones de experiencia deberán contener como mínimo, la siguiente 
información: 
 

• Nombre o razón social de la entidad o empresa que la expide. 

                                                           
11 El nombre del evento puede indicar de forma directa el contenido del mismo. 
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• Empleo o empleos desempeñados, con fechas de inicio (día, mes y año) y terminación (día, mes 
y año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la expresión “actualmente”. 

• Relación de las funciones de cada uno de los empleos desempeñados, salvo que la Constitución 
o la ley las establezca. 

 
Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de 
experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8). 
 
Cuando se presente experiencia adquirida de manera simultánea en una o varias instituciones (tiempos 
traslapados), el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola vez. 
 
En los casos en que la Constitución o la ley establezca las funciones del empleo o se exija solamente 
Experiencia Laboral o Profesional, no es necesario que las certificaciones laborales las especifiquen.  
 
Para el caso de certificaciones expedidas por personas jurídicas, la correspondiente firma de quien la 
suscribe debe estar acompañada de la respectiva antefirma legible (nombre completo) y su cargo. Las 
certificaciones expedidas por personas naturales deben incluir la firma, antefirma legible (nombre 
completo), número de cédula, dirección y teléfono del empleador contratante. 
 
La experiencia adquirida con la ejecución de Contratos de Prestación de Servicios, se debe acreditar 
con las correspondientes certificaciones de ejecución de tales contratos o mediante las respectivas Actas 
de Liquidación o Terminación. Estas certificaciones o actas deben estar debidamente suscritas por la 
autoridad competente, o quienes hagan sus veces, de la institución pública o privada que certifica y 
deben contener, al menos, la siguiente información: 
 

• Nombre o razón social de la empresa o entidad que la expide. 

• Objeto(s) contractual(es) ejecutado(s), con fechas de inicio (día, mes y año) y de terminación (día, 
mes y año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la expresión “actualmente”. 

• Obligaciones contractuales cumplidas con cada uno de lo(s) objeto(s) contractual(es) ejecutados. 
 

No se aceptará la experiencia acreditada cuando sólo se presente la copia del contrato. 
 
Para la contabilización de la Experiencia Profesional a partir de la fecha de terminación y aprobación de 
materias, deberá adjuntarse la certificación expedida por la institución educativa, en que conste la fecha 
de terminación y aprobación (día, mes y año) de la totalidad del pénsum académico. En caso de no 
aportarse, la misma se contará a partir de la obtención del título profesional. Para el caso de los 
profesionales de la Salud se tendrá en cuenta lo dispuesto en el acápite de Definiciones del presente 
Anexo. 
 
Valoración de prácticas laborales como experiencia previa: Comoquiera que las leyes 2039 y 2043 
de 2020 regulan diferentes tipos de experiencia previa y que algunas de ellas se repiten en ambas 
normas, cuando el aspirante acredite Prácticas Laborales como experiencia previa a la obtención 
título académico, para efectuar su valoración se deberá identificar en las siguientes tablas cuál es la 
situación aplicable para cada caso: 
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Ley 2043 de 2020 

Tipos de 
experiencia previa 

(Artículo 3º) 
Aplica sin 

distinción de edad 

Porcentaje 
de tiempo 
a tener en 

cuenta 

Documento 
requerido 

para validar 
experiencia  

Requisitos de la certificación 

Práctica laboral en 
estricto sentido 

100% 

Certificación 
proferida 

por la 
entidad 

beneficiaria  
y/o la 

Institución 
de 

educación 
superior 

Para que la certificación sea válida en los 
procesos de selección adelantados por la 
CNSC, esta deberá contener lo siguiente:  
 

1. Nombre del estudiante practicante. 
2. Número del documento de 
identificación. 
3. Fecha de inicio de la práctica laboral 
(día, mes y año). 
4. Fecha de terminación de la práctica 
laboral (día, mes y año). 
5. Actividades ejecutadas durante la 
práctica laboral. 
6. Señalar que las prácticas se hayan 
realizado como opción para adquirir el 
correspondiente título. 
7. Programa de educación superior 
cursado y aprobado, con plan de estudios, 
materias y contenidos de las mismas.  

 
Los numerales 1 a 5, los debe certificar la 
entidad beneficiaria de la práctica laboral y los 
numerales 6 y 7, la respectiva institución de 
educación. 
 
También es posible que todos los puntos los 
certifique la institución de educación, pero con 
base en la certificación que expida la entidad 
beneficiaria. 

Contratos de 
aprendizaje 

100% 

Judicatura 100% 

Relación docencia 
de servicio del 
sector salud 

100% 

Pasantía 100% 

Las demás que 
reúnan las 

características 
contempladas en 
el inciso primero 

del presente 
artículo (Es decir, 
aquellas prácticas 

que se hayan 
realizado en el 

sector público y/o 
sector privado 

como opción para 
adquirir el 

correspondiente 
título).  

100% 

  
En relación con la Ley 2039 de 2020 y la franja temporal respecto de la cual se deberá extraer el tiempo 
de experiencia válido, el Decreto 952 de 2021 estableció lo siguiente: 
 

«Artículo. 2.2.5.6.3. Reconocimiento de experiencia previa como experiencia profesional. Las 
autoridades encargadas del desarrollo y diseño de los concursos de méritos, los directores de 
contratación y los jefes de talento humano o quienes hagan sus veces deberán reconocer, como 
experiencia profesional válida, el noventa porciento (90%) de la intensidad horaria certificada que 
dediquen los estudiantes de los programas y modalidades contemplados en el artículo 2 de la Ley 
2039 del 2020; al desarrollo de las actividades formativas.» 
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Ley 2039 de 2020, reglamentada por el Decreto 952 de 2021  
 

Aplica únicamente para jóvenes entre los 14 y los 28 años (Artículos 2.2.5.6.2,  2.2.5.6.4, 
2.2.5.6.5 y 2.2.5.6.6 del Decreto 1083 de 2015, adicionado por el artículo 1 del Decreto 952 de 

2021) 

Tipos de 
experiencia 

previa (Artículo 
2º Ley 2039 de 

2020) 

Porcentaje 
de tiempo a 

tener en 
cuenta 

Documentos y método para certificación de la experiencia 
previa 

Pasantías Aplica Ley 
2043 de 
2020 

Aplica lo dispuesto en los Requisitos de la certificación expuestos 
en la tabla de la Ley 2043 de 2020.  

Prácticas Aplica Ley 
2043 de 
2020 

Aplica lo dispuesto en los Requisitos de la certificación expuestos 
en la tabla de la Ley 2043 de 2020. 

Prácticas 
realizadas en 
actividades 
formativas que 
desarrolle un 
estudiante de 
programas de 
formación 
complementaria, 
ofrecidos por las 
escuelas 
normales 
superiores12 

90% de la 
intensidad 
horaria 
semanal 

Certificación que expida el órgano competente de la respectiva 
entidad de educación superior de pregrado y postgrado, educación 
técnica, tecnológica, universitaria, educación para el trabajo y 
desarrollo humano, formación profesional integral del SENA, 
escuelas normales superiores, así como toda la oferta de 
formación por competencias, así como la entidad beneficiaria en lo 
que le corresponde. 
 
La certificación deberá incluir, al menos, lo siguiente: 
  

1. Nombre del estudiante practicante, pasante o monitor.  
2. Número de su documento de identificación. 
3. Fecha de inicio de la práctica laboral (día, mes y año). 
4. Fecha de terminación de la práctica laboral (día, mes y 
año). 
5. Actividades ejecutadas durante la práctica laboral. 
6. Intensidad horaria semanal. 
7. Programa de educación cursado y aprobado, con plan de 
estudios, materias y contenidos de las mismas. 
8. Competencias específicas que se desarrollan con el 
programa de educación cursado y aprobado (para la oferta de 
formación por competencias). 
9. Que se haya culminado el programa académico. 

 
Los numerales 1 a 6, los debe certificar la entidad beneficiaria de 
la práctica laboral y los numerales 7 y 9 la respectiva institución de 
educación; numeral 8, la entidad que ofrezca la formación por 
competencias. 
 
También es posible que todos los puntos los certifique la institución 
de educación, pero con base en la certificación que expida la 
entidad beneficiaria.  
 

Monitorías 90% de la 
intensidad 
horaria 
semanal 

                                                           
12 De conformidad con el parágrafo 4 del artículo 2.2.5.6.3 del Decreto 952 de 2021.  
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Ley 2039 de 2020, reglamentada por el Decreto 952 de 2021  
 

Aplica únicamente para jóvenes entre los 14 y los 28 años (Artículos 2.2.5.6.2,  2.2.5.6.4, 
2.2.5.6.5 y 2.2.5.6.6 del Decreto 1083 de 2015, adicionado por el artículo 1 del Decreto 952 de 

2021) 

Tipos de 
experiencia 

previa (Artículo 
2º Ley 2039 de 

2020) 

Porcentaje 
de tiempo a 

tener en 
cuenta 

Documentos y método para certificación de la experiencia 
previa 

Nota para el caso de monitorias: La encargada de certificar 
todos los puntos anteriores es la respectiva institución de 
educación. 
 
Para efectos de establecer si existe una relación directa entre las 
actividades, funciones, obligaciones o responsabilidades que 
asume el estudiante y el pensum del programa cursado, las 
autoridades encargadas del diseño y desarrollo de los concursos 
públicos de méritos y los órganos encargados de adelantar el 
proceso de verificación del cumplimiento de requisitos de estudio 
y experiencia deberán tener en cuenta, como mínimo, los 
siguientes aspectos: (1) el contenido y materias del programa 
cursado, (2) las competencias específicas que se desarrollan en el 
programa cursado y (3) las actividades o responsabilidades que se 
certifiquen. 

Servicio en los 
consultorios 
jurídicos 

90% de la 
intensidad 
horaria 
semanal 
Máximo 6 
meses 
(Par. 4, art. 2 
Ley 2039 de 
2020) 

Certificación proferida por la Universidad respectiva, en la que 
especifique la práctica realizada y el período durante el cual formó 
parte del consultorio jurídico. 
 
La certificación deberá contener como mínimo, lo siguiente: 
 

1. Nombre del estudiante practicante. 
2. Número de su documento de identificación. 
3. Fecha de inicio de la práctica laboral (día, mes y año). 
4. Fecha de terminación de la práctica laboral (día, mes y 

año). 
5. Actividades ejecutadas durante la práctica laboral. 
6. Intensidad horaria semanal. 
7. Programa de educación cursado y aprobado. 
8. Que se haya culminado el programa académico. 

 
Los numerales 1 a 6, los debe certificar la entidad beneficiaria de 
la práctica laboral y los numerales 7 y 8 la respectiva institución de 
educación. 
 
También es posible que todos los puntos los certifique la institución 
de educación, pero con base en la certificación que expida la 
entidad beneficiaria.  



 

Página 24 de 41 

Ley 2039 de 2020, reglamentada por el Decreto 952 de 2021  
 

Aplica únicamente para jóvenes entre los 14 y los 28 años (Artículos 2.2.5.6.2,  2.2.5.6.4, 
2.2.5.6.5 y 2.2.5.6.6 del Decreto 1083 de 2015, adicionado por el artículo 1 del Decreto 952 de 

2021) 

Tipos de 
experiencia 

previa (Artículo 
2º Ley 2039 de 

2020) 

Porcentaje 
de tiempo a 

tener en 
cuenta 

Documentos y método para certificación de la experiencia 
previa 

Contratos 
laborales y 
Contratos de 
prestación de 
servicios. 

90% de la 
intensidad 
horaria 
semanal 

Se tendrán en cuenta las certificaciones de los contratos suscritos 
con la respectiva entidad. 
 
La certificación deberá incluir, al menos, los siguientes elementos: 
 

1. Nombre del trabajador o contratista. 
2. Número de su documento de identificación. 
3. Fecha de inicio de ejecución del contrato (día, mes y año). 
4. Fecha de terminación de ejecución del contrato (día, mes 

y año). 
5. Las funciones u obligaciones ejecutadas, según 

corresponda. 
6. La jornada laboral (solo en el caso de los contratos 

laborales) 
7. Intensidad horaria semanal. 
8. Competencias específicas que se desarrollan con el 

programa de educación cursado y aprobado (para la oferta 
de formación por competencias). 

9. Programa de educación cursado y aprobado, con plan de 
estudios, con materias y contenidos de las mismas. 

10. Que se haya culminado el programa académico. 
 
Los numerales 1 a 7, los debe certificar la entidad beneficiaria de 
la práctica laboral y los numerales 8, 9 y 10 la respectiva institución 
de educación. 
 
También es posible que todos los puntos los certifique la institución 
de educación, pero con base en la certificación que expida la 
entidad beneficiaria. 
 
Para efectos de establecer si existe una relación directa entre las 
funciones u obligaciones que asume el estudiante-practicante y el 
pensum del programa cursado, las autoridades encargadas del 
diseño y desarrollo de los concursos públicos de méritos y los 
órganos encargados de adelantar el proceso de verificación del 
cumplimiento de requisitos de estudio y experiencia deberán tener 
en cuenta, como mínimo, los siguientes aspectos: (1) el contenido 
y materias del programa cursado, (2) las competencias específicas 
que se desarrollan en el programa cursado y (3) las funciones u 
obligaciones que se certifiquen. 

Participación en 
grupos de 

90% de la 
intensidad 

Para el caso de la experiencia previa adquirida por participación 
en grupos de investigación pertenecientes a instituciones de 
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Ley 2039 de 2020, reglamentada por el Decreto 952 de 2021  
 

Aplica únicamente para jóvenes entre los 14 y los 28 años (Artículos 2.2.5.6.2,  2.2.5.6.4, 
2.2.5.6.5 y 2.2.5.6.6 del Decreto 1083 de 2015, adicionado por el artículo 1 del Decreto 952 de 

2021) 

Tipos de 
experiencia 

previa (Artículo 
2º Ley 2039 de 

2020) 

Porcentaje 
de tiempo a 

tener en 
cuenta 

Documentos y método para certificación de la experiencia 
previa 

investigación 
debidamente 
certificados por 
la autoridad 
competente, 
serán 
acreditables 
como 
Experiencia 
Profesional 
válida, siempre y 
cuando su 
contenido se 
relacione 
directamente 
con el programa 
académico 
cursado. 

horaria 
semanal 

educación superior de niveles posgrado, profesional, tecnológico, 
técnico-profesional, educación para el trabajo y desarrollo 
humano, formación profesional integral del SENA, escuelas 
normales superiores y oferta de formación por competencias, solo 
se tendrán en cuenta las certificaciones que expidan las 
autoridades competentes, según lo ordenado en el artículo 2º de 
la Ley 2039 de 2020 (Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación al igual que las entidades públicas y privadas parte del 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, SNCTel. 
En el caso de la investigación aplicada de la formación profesional 
integral del SENA, la certificación será emitida por esta institución). 
 
La certificación deberá incluir, al menos, los siguientes elementos: 
 

1. Nombre del estudiante. 
2. Número del documento de identificación. 
3. Fecha de inicio de la actividad formativa (día, mes y año). 
4. Fecha de terminación de la práctica laboral (día, mes y 

año). 
5. Actividades ejecutadas durante la práctica laboral. 
6. Intensidad horaria semanal. 
7. Programa de educación cursado y aprobado, con plan de 

estudios, con materias y contenidos de las mismas. 
8. Competencias específicas que se desarrollan con el 

programa de educación cursado y aprobado (para la oferta 
de formación por competencias). 

9. Que se haya culminado el programa académico. 
10. Además, se debe certificar que el Grupo de Investigación, 

durante el periodo certificado, haya estado debidamente 
reconocido por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación o quien haga sus veces. 

 
La experiencia profesional adquirida en virtud de la participación 
en grupos de investigación únicamente podrá tenerse en cuenta 
para efectos del procedimiento de verificación de requisitos 
mínimos de acceso a cargos públicos cuando se trate grupos de 
investigación debidamente reconocidos por el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación o quien haga sus veces. 
 
Para efectos de establecer si existe una relación directa entre las 
actividades, funciones, obligaciones o responsabilidades que 
asume el estudiante y el pensum del programa cursado, las 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=137230#2


 

Página 26 de 41 

Ley 2039 de 2020, reglamentada por el Decreto 952 de 2021  
 

Aplica únicamente para jóvenes entre los 14 y los 28 años (Artículos 2.2.5.6.2,  2.2.5.6.4, 
2.2.5.6.5 y 2.2.5.6.6 del Decreto 1083 de 2015, adicionado por el artículo 1 del Decreto 952 de 

2021) 

Tipos de 
experiencia 

previa (Artículo 
2º Ley 2039 de 

2020) 

Porcentaje 
de tiempo a 

tener en 
cuenta 

Documentos y método para certificación de la experiencia 
previa 

autoridades encargadas del diseño y desarrollo de los concursos 
públicos de méritos y los órganos encargados de adelantar el 
proceso de verificación del cumplimiento de requisitos de estudio 
y experiencia deberán tener en cuenta, como mínimo, los 
siguientes aspectos: (1) el contenido y materias del programa de 
investigación, (2) las competencias específicas que se desarrollan 
en el programa cursado y (3) las actividades o responsabilidades 
que se certifiquen. 

 
En relación con los campos de judicatura, pasantías, contrato de aprendizaje y relación docencia de 
servicio en área de la salud, al estar incluidos como práctica laboral en ambas leyes y el Decreto 
reglamentario 952 de 2021, se aplicará lo dispuesto en la Ley 2043 de 2020, en virtud del principio de 
favorabilidad establecido en el artículo 53 de la Constitución Política, donde se dispone que debe 
aplicarse la situación normativa más favorable al trabajador cuando la misma está contemplada en varias 
fuentes formales del derecho. 
 
Es importante que los aspirantes tengan en cuenta: 
 

• Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas no serán tenidas como 
válidas y, en consecuencia, no serán objeto de evaluación en este proceso de selección, ni podrán 
ser objeto de posterior complementación o corrección. No se deben adjuntar Actas de Posesión ni 
documentos irrelevantes para demostrar la experiencia. No obstante, las mencionadas certificaciones 
podrán ser validadas por parte de la CNSC en pro de garantizar la debida observancia del principio 
de mérito en cualquier etapa del presente proceso de selección.  
 

• Los certificados de experiencia expedidos en el exterior deberán presentarse debidamente traducidos 
y apostillados o legalizados, según sea el caso. La traducción debe ser realizada por un traductor 
certificado, en los términos previstos en la Resolución No. 10547 de 14 de diciembre de 2018, 
expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores, o en la norma que la modifique o sustituya.  
 

• Las certificaciones expedidas por las entidades podrán contener los parámetros establecidos en los 
modelos propuestos por la CNSC, los cuales podrán ser consultados en el link 
https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-y-doctrina/doctrina. 

 
2.2. Documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes. 
 
Los documentos que los aspirantes deben adjuntar escaneados en SIMO para la VRM como para la 
Prueba de Valoración de Antecedentes, son los siguientes: 
 

https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-y-doctrina/doctrina
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a) Cédula de ciudadanía ampliada por ambas caras.  
 

b) Si se trata de un aspirante para proceso de selección en ascenso, deberá anexar la certificación 
expedida por el funcionario competente de la respectiva entidad, en la que se certifique el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1960 de 2019. 

 
c) Título(s) académico(s) o acta(s) de grado, conforme a los requisitos de Estudio exigidos para ejercer 

el empleo al cual aspira. En el caso de las profesiones cuya experiencia se deba contabilizar a partir 
del registro o matricula profesional, de no encontrarse habilitado el registro público de que trata el 
Decreto 2106 de 2019, el aspirante deberá aportar su tarjeta profesional. 

 

d) Tarjeta Profesional o Matrícula Profesional correspondiente o certificación del trámite de una u otra, 
para las profesiones relacionadas con el Área de la Salud y otras cuya Experiencia Profesional se 
deba contabilizar a partir de la expedición de estos documentos, de conformidad con los términos 
establecidos sobre este particular en los numerales 2.1.2.1 del presente Anexo. 

 
e) Certificación de terminación y aprobación de materias del programa cursado (día, mes y año), 

expedida por la respectiva institución educativa, en los casos en que éste sea el requisito mínimo de 
Estudio que exige el empleo a proveer, el cual también se puede acreditar con el correspondiente 
título o acta de grado.   
 

f) Si el aspirante pretende que se le contabilice la Experiencia Profesional a partir de la fecha de 
terminación y aprobación de las materias que conforman el programa cursado, deberá adjuntar la 
correspondiente certificación, expedida por la respectiva institución educativa, en la que conste la 
fecha de terminación y aprobación (día, mes y año) de la totalidad del pensum académico de dicho 
programa. 
 

g) En los casos en que el aspirante pretenda que en la Prueba de Valoración de Antecedentes se valoren 
en el Factor Educación los estudios adicionales al requisito mínimo realizados, para los cuales aún 
no cuenta con los respectivos títulos o actas de grado, deberá adjuntar la correspondiente certificación 
en la que conste la fecha de terminación y aprobación (día, mes y año) de la totalidad de materias 
que conforman el pensum académico del programa cursado, expedida por la institución educativa 
competente, en la que conste que sólo queda pendiente la ceremonia de grado. 
 

h) Certificación(es) de los programas de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano y de cursos o 
eventos de formación de Educación Informal, debidamente organizadas en el orden cronológico de 
la más reciente a la más antigua. 

 
i) Certificaciones de experiencia expedidas por la autoridad competente de la respectiva institución 

pública o privada, ordenadas cronológicamente de la más reciente a la más antigua. 
 

j) Constancias académicas o certificación(es) que acrediten el estudio de un programa de idioma inglés 
o francés (con intensidad horaria) o de suficiencia en el idioma (nivel según el Marco Común Europeo) 
para los empleos que lo exijan, o para aquellos que lo requieran para la Prueba de Valoración de 
Antecedentes. 
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k) Cuando el empleo requiera para su ejercicio la acreditación de la Licencia de Conducción, la misma 
debe aportarse teniendo en cuenta que se encuentre vigente y escaneada por las dos caras para la 
respectiva validación. 
 

l) Los demás documentos que permitan la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos del 
empleo para el cual se inscribe el aspirante y aquéllos que considere deben ser tenidos en cuenta 
para la Prueba de Valoración de Antecedentes. 

 
El cargue de la anterior documentación es una obligación exclusiva del aspirante y se realizará 
únicamente en el SIMO. La misma podrá ser modificada hasta antes del cierre de la Etapa de 
Inscripciones que señale la CNSC. Los documentos enviados o radicados en forma física o por medios 
distintos a SIMO o los que sean adjuntados o cargados con posterioridad, no serán objeto de análisis 
para la VRM ni para la Prueba de Valoración de Antecedentes. 
Cuando el aspirante no presente debidamente la documentación que acredite el cumplimiento de los 
requisitos del empleo por el que pretende concursar, se entenderá que desiste de participar en el proceso 
de selección y, por lo tanto, quedará excluido del mismo, sin que por ello pueda alegar derecho alguno. 
 
Los aspirantes varones que queden en Lista de Elegibles y sean nombrados en estricto orden de mérito 
en los empleos vacantes objeto del presente proceso de selección, deberán acreditar su situación militar 
de conformidad con la normatividad vigente. Por otra parte, para los empleos ubicados en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, se deberá contar con los 
requisitos de residencia correspondientes, según disposiciones de la Oficina de Control de Circulación y 
Residencia, O.C.C.R.E. 
 
2.3 Publicación de resultados de la VRM. 
 
Los resultados de la VRM serán publicados en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, 
Convocatoria Entidades del Orden Nacional 2020, a partir de la fecha que disponga la CNSC, la cual 
será informada por estos mismos medios con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles.  
Para conocer estos resultados, los aspirantes deberán ingresar al aplicativo SIMO con su usuario y 
contraseña.  
 
2.4 Reclamaciones contra los resultados de la VRM. 
 
Las reclamaciones contra los resultados de la VRM se presentarán por los aspirantes únicamente a 
través del SIMO y frente a sus propios resultados (no frente a los otros aspirantes), dentro de los dos (2) 
días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, en los términos del artículo 12 del 
Decreto Ley 760 de 2005 o la norma que lo modifique o sustituya, las cuales serán decididas por la 
universidad o institución de educación superior contratada para realizar esta etapa del proceso de 
selección, quien podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia 
T-466 de 2004, proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en adelante CPACA, sustituido por el 
artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Las decisiones que resuelven estas reclamaciones serán comunicadas a los participantes en los 
términos del artículo 33 de la Ley 909 de 2004 o la norma que la modifique o sustituya y deberán ser 
consultadas en el SIMO, ingresando con su usuario y contraseña.  
Contra la decisión que resuelva estas reclamaciones no procede ningún recurso. 

http://www.cnsc.gov.co/
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2.5 Publicación de resultados definitivos de Admitidos y No admitidos. 
 
Los resultados definitivos de Admitidos y No admitidos para el empleo al que están inscritos los 
aspirantes serán publicados en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. Los mismos 
podrán ser consultados por los aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, a partir 
de la fecha que se informe por estos mismos medios. 
 
3. PRUEBAS ESCRITAS Y DE EJECUCIÓN. 

 
Estas pruebas tratan sobre competencias laborales que pueden ser evaluadas mediante instrumentos 
adquiridos o construidos para tal fin.  
 
En este proceso de selección se van a aplicar a todos los admitidos Pruebas Escritas para evaluar 
Competencias Funcionales y Comportamentales. 
 
Además, se va a aplicar una Prueba de Ejecución a los admitidos a los empleos de Conductor o 
Conductor Mecánico y Agente seguridad (u otros con diferente denominación pero que su Propósito 
Principal sea el de conducir vehículos), que superen la Prueba sobre Competencias Funcionales (que 
es Eliminatoria).   
 
a) La Prueba sobre Competencias Funcionales mide la capacidad de aplicación de conocimientos y 

otras capacidades y habilidades del aspirante, en un contexto laboral específico, que le permitirán 
desempeñar con efectividad las funciones del empleo para el que concursa, así como características, 
saberes y/o aptitudes que un servidor público debe poseer para desempeñarse de forma óptima en 
un empleo específico.  
 
Se evaluará el conocimiento y/o dominio de la lengua extranjera inglés en los empleos ofertados en 
esta convocatoria que dentro de sus funciones o por la misionalidad de la dependencia requieren de 
habilidades en este idioma, es decir, todos los empleos con denominación oficial de migración y 
agente de migración, lo cual será informado en la Guía de Orientación al Aspirante para las Pruebas 
Escritas. 
 

b) La Prueba sobre Competencias Comportamentales mide las capacidades, habilidades, rasgos y 
actitudes del aspirante que potencializarán su desempeño laboral en el empleo para el que concursa, 
de conformidad con las disposiciones vigentes en la normatividad aplicable a los procesos de 
selección realizados por la CNSC así como de otros insumos que señalen las respectivas entidades 
de acuerdo con su reglamentación. 

 
c) La Prueba de Ejecución para los Empleos de Conductor, Conductor Mecánico y Agente de 

Seguridad evalúa las habilidades y capacidades relacionadas con la conducción de vehículos y se 
realizará únicamente a los aspirantes que en estricto orden de mérito y acorde al ponderado de la 
prueba de competencias funcionales y comportamentales, se encuentren en las posiciones que 
establece el parágrafo 1 del Artículo 16 del Acuerdo de Convocatoria. 

 
En relación con estas pruebas es importante que los aspirantes tengan en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 

http://www.cnsc.gov.co/
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• Las Pruebas de Competencias Funcionales y Comportamentales se aplicarán en la misma fecha 
y a la misma hora, en las ciudades que se indican en el numeral 3.2 del presente Anexo.  
 

• Las Pruebas de Ejecución se aplicarán en un mismo periodo de tiempo, en las ciudades que se 
indican en el numeral 3.2 del presente Anexo.  
 

• Se calificarán en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) 
decimales truncados. 
 

• Todos los aspirantes admitidos en la Etapa de VRM serán citados a los sitios de aplicación de 
estas pruebas, en la fecha y hora que informe la CNSC por lo menos con cinco (5) días hábiles 
antes de la aplicación de las mismas, a través del sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 
 

• De conformidad con el artículo 16 del Acuerdo de la Convocatoria, los aspirantes que no 
obtengan el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO” en la Prueba sobre Competencias 
Funcionales, que es Eliminatoria, no continuarán en el proceso de selección y, por lo tanto, serán 
excluidos del mismo. 

3.1 Citación a Pruebas Escritas y de Ejecución. 
 
La CNSC informará en su sitio web la fecha a partir de la cual los aspirantes admitidos en la etapa de 
VRM deben ingresar con su usuario y contraseña al SIMO, para consultar la fecha, hora y lugar de 
presentación de las Pruebas sobre Competencias Funcionales y Comportamentales. 
 
Así mismo, para quienes hayan superado las pruebas escritas de carácter eliminatorio, la CNSC 
realizará la citación para la Prueba de Ejecución. 
 
Se reitera que a la aplicación de las Pruebas sobre Competencias Funcionales y Comportamentales 
solamente van a ser citados los admitidos en la Etapa de VRM y a la aplicación de la Prueba de Ejecución 
los admitidos a los empleos de Conductor Mecánico, Conductor y Agente de Seguridad o a los otros 
referidos anteriormente, que superen la Prueba sobre Competencias Funcionales (que es Eliminatoria). 
 
Todos los aspirantes citados a estas pruebas deben revisar la(s) Guía(s) de orientación para la 
presentación de las mismas, la(s) cual(es) se publicará(n) en los mismos medios indicados 
anteriormente. 

3.2 Ciudades para la Presentación de las Pruebas Escritas y de Ejecución. 
 

Las siguientes son las ciudades establecidas para la presentación de estas pruebas: Arauca (Arauca), 
Barranquilla (Atlántico), Bogotá D.C. (Bogotá D.C.), Bucaramanga (Santander), Cali (Valle del Cauca), 
Cúcuta (Norte de Santander), Ibagué (Tolima), Manizales (Caldas), Medellín (Antioquia), Pasto 
(Nariño), Pereira (Risaralda), Popayán (Cauca), Riohacha (La Guajira), Villavicencio (Meta). 
 
NOTA: Las pruebas de ejecución se aplicarán en los sitios y ciudades que ofrezcan las posibilidades 
técnicas y logísticas para su aplicación, teniendo en cuenta las condiciones especiales de esta prueba. 
 

3.3 Publicación de Resultados de las Pruebas Escritas y de Ejecución. 
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Los resultados de estas pruebas se publicarán en las fechas que disponga la CNSC, las cuales serán 
informadas con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles, en el sitio web www.cnsc.gov.co y/o 
enlace SIMO. Los aspirantes podrán consultar estos resultados ingresando al aplicativo con su usuario 
y contraseña. 

3.4 Reclamaciones contra los resultados de las Pruebas Escritas y de Ejecución. 
 
Las reclamaciones contra los resultados de estas pruebas se presentarán por los aspirantes únicamente 
a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de otros aspirantes), dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a las fechas de publicación de los mismos, de conformidad con las 
disposiciones del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 o la norma que lo modifique o sustituya. 
 
En la respectiva reclamación, el aspirante puede solicitar el acceso a las pruebas por él presentadas, 
señalando expresamente el objeto y las razones en las que fundamenta su petición. La CNSC o la 
universidad o institución de educación superior contratada para realizar esta etapa del proceso de 
selección, lo citará para cumplir con este trámite en la misma ciudad en la que presentó tales pruebas. 
 
El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas que él presentó, atendiendo el protocolo que para el efecto 
se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción física y/o digital 
(fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el ánimo de conservar la reserva 
contenida en el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 o la norma que la modifique o sustituya. 
 
A partir del día siguiente en que ocurra efectivamente el acceso a pruebas solicitado, el aspirante contará 
con dos (2) días para completar su reclamación, si así lo considera necesario, para lo cual se habilitará 
el aplicativo SIMO por el término antes mencionado. 
 
En atención a que las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC, su uso por parte del aspirante 
para fines distintos a la consulta y trámite de su reclamación se constituye en un delito que será 
sancionado de conformidad con la normatividad vigente. 
 
Para atender las reclamaciones de que trata este numeral, se podrá utilizar la respuesta conjunta, única 
y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional y lo 
previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 

 
En la(s) fecha(s) que disponga la CNSC, que será(n) informada(s) con una antelación no inferior a cinco 
(5) días hábiles en el sitio web  www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante podrá ingresar al aplicativo 
con su usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada. 

 
3.5 Resultados Definitivos de las Pruebas Escritas y de Ejecución. 

 
Los resultados definitivos de cada una de estas pruebas se publicarán en el sitio web www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO, los mismos podrán ser consultados por los aspirantes ingresando al aplicativo con su 
usuario y contraseña, partir de la fecha que se informe por estos mismos medios. 
 
4. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES.  
 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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Esta prueba se aplica con el fin de valorar la Educación y la Experiencia acreditadas por el aspirante, 
adicionales a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer. Se aplicará únicamente a 
los aspirantes que hayan superado la Prueba Eliminatoria (Prueba sobre Competencias Funcionales).  
 
No se va a aplicar a los aspirantes que en este proceso de selección deban presentar la Prueba de 
Ejecución de los empleos ofertados para Conductor o Conductor Mecánico, ni a los admitidos a los 
empleos de los Niveles Profesional, Técnico y Asistencial que no requieren Experiencia. 
 
Para efectos de esta prueba, en la valoración de la Educación se tendrán en cuenta los Factores de 
Educación Formal, Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y Educación Informal, 
relacionadas con las funciones del empleo para el cual el aspirante concursa.  
 
Con relación a los Factores de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y la Educación Informal 
se valorarán solamente las certificaciones de los programas o cursos realizados en los últimos diez (10) 
años, contados desde la fecha de cierre de la Etapa de Inscripciones. 
 
Para valorar la Experiencia se tendrán en cuenta los Factores de Experiencia Laboral, Experiencia 
Relacionada, Experiencia Profesional y Experiencia Profesional Relacionada, como se especifica más 
adelante. 
 
En consideración a que la Prueba de Valoración de Antecedentes es una prueba clasificatoria, las 
equivalencias establecidas en los respectivos Manuales de Funciones y Competencias Laborales 
MEFCL de los empleos convocados en este proceso de selección, trascritas en la OPEC, solamente 
serán aplicadas en la Etapa de VRM y, por consiguiente, los documentos adicionales a los requisitos 
mínimos exigidos para estos empleos, sean de Educación o de Experiencia, aportados por el aspirante 
en SIMO, se evaluarán en su correspondiente Factor de Valoración de Antecedentes, lo que significa 
que no podrán ser utilizados como equivalencias en la etapa en mención. 
 
En la Valoración de Antecedentes se calificará la educación de lengua extranjera inglés o francés para 
todos los empleos del nivel técnico ofertados en esta convocatoria que en su misionalidad requieren 
conocimientos y habilidades en este idioma, es decir, todos los empleos con denominación oficial de 
migración y agente de migración. La calificación se realizará con base en la certificación de un programa 
de idioma inglés o francés (con intensidad horaria) o de suficiencia en el idioma (nivel según el Marco 
Común Europeo) según lo dispuesto en el numeral 2.1 “Definiciones y Condiciones de la documentación 
para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes” de este Anexo. 
 
Los puntajes máximos a asignar a cada uno de los Factores de Evaluación de esta etapa son los 
siguientes: 
 
4.1. Factores de Evaluación por Niveles y Tipo de Requisito de Experiencia. 
 
a) Para los empleos que tengan como requisito mínimo experiencia profesional relacionada 

(Nivel Profesional) o Relacionada (Niveles Técnico y Asistencial): 
 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN TOTAL 



 

Página 33 de 41 

FACTORES 
PARA 

EVALUAR 
NIVEL 

PROFESIONAL 

Experiencia 
Profesional 
Relacionada 

Experiencia 
Profesional 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el 
Trabajo y 

Desarrollo Humano 
(Contenidos 
Académicos) 

Educación para el 
Trabajo y 

Desarrollo Humano 
(Contenidos 
Laborales) 

Puntaje 40 15 25 5 10 5 100 

 

FACTORES 
PARA 

EVALUAR 
NIVEL 

TECNICO Y 
ASISTENCIAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Relacionada 

Experiencia 
Laboral 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el 
Trabajo y 

Desarrollo Humano 
(Contenidos 
Académicos) 

Educación para el 
Trabajo y 

Desarrollo Humano 
(Contenidos 
Laborales) 

Puntaje 40 10 20 5 5 20 100 

 
FACTORES 

PARA 
EVALUAR 

NIVEL 
TECNICO 
EMPLEOS 

OFICIAL DE 
MIGRACION Y 
AGENTE DE 
MIGRACION 

EXPERIENCIA  EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Relacionada 

Experiencia 
Laboral 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación 
para el 

Trabajo y 
Desarrollo 
Humano 

(Contenidos 
Académicos) 

Educación 
segunda 
lengua- 
inglés o 
francés 

Educación 
para el 

Trabajo y 
Desarrollo 
Humano 

(Contenidos 
Laborales) 

Puntaje 40 10 20 5 5 5 15 100 

 
b) Para los empleos que tengan como requisito mínimo experiencia profesional (nivel 

Profesional) o laboral (niveles Técnico y Asistencial): 
 

FACTORES 
PARA 

EVALUAR 
NIVEL 

PROFESIONAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Profesional 
Relacionada 

Experiencia 
Profesional 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el 
Trabajo y 

Desarrollo Humano 
(Contenidos 
Académicos) 

Educación para el 
Trabajo y 

Desarrollo Humano 
(Contenidos 
Laborales) 

Puntaje 15 40 25 5 10 5 100 

 

FACTORES 
PARA 

EVALUAR 
NIVEL 

TECNICO Y 
ASISTENCIAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Relacionada 

Experiencia 
Laboral 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el 
Trabajo y 
Desarrollo 
Humano 

(Contenidos 
Académicos) 

Educación para el 
Trabajo y 
Desarrollo 
Humano 

(Contenidos 
Laborales) 

Puntaje 10 40 20 5 5 20 100 
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FACTORES 
PARA 

EVALUAR 
NIVEL 

TECNICO 
EMPLEOS 

OFICIAL DE 
MIGRACION Y 
AGENTE DE 
MIGRACION 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Relacionada 

Experiencia 
Laboral 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación 
para el 

Trabajo y 
Desarrollo 
Humano 

(Contenidos 
Académicos) 

Educación 
segunda 
lengua – 
inglés o 
francés 

Educación 
para el 

Trabajo y 
Desarrollo 
Humano 

(Contenidos 
Laborales) 

Puntaje 10 40 20 5 5 5 15 100 

 
4.2. Criterios Valorativos para Puntuar la Educación en la Prueba de Valoración de Antecedentes. 
 
En esta prueba se va a valorar únicamente la Educación relacionada con las funciones del empleo a 
proveer, que sea adicional al requisito mínimo de Educación exigido para tal empleo. Para la 
correspondiente puntuación, se van a tener en cuenta los criterios y puntajes relacionados a 
continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos definidos en el anterior 
numeral de este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación. Con relación al Factor de 
Educación Informal se valorarán solamente las certificaciones de cursos realizados en los últimos diez 
(10) años, contados hasta la fecha de cierre de la Etapa de Inscripciones. 

EMPLEOS DEL NIVEL PROFESIONAL 
           

Educación Formal  Educación Informal  
Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano (Formación 
Académica) 

 
Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano (Formación 
Laboral) 

Títulos (1) Puntaje (2)  Horas certificadas Puntaje  
Certificados de 
Conocimientos 

Académicos 
Puntaje  

Certificados de 
Técnico Laboral por 

Competencias 
Puntaje 

Doctorado 25  16-31 0,5  1 5  1 o más 5 

Maestría 20  32-47 1  2 o más 10    

Especialización 10  48-63 1,5       

Profesional 15  64-79 2       

(1) O acta(s) de grado o certificación 
de terminación y aprobación de la 
totalidad de materias que conforman 
el correspondiente pénsum 
académico, expedida por la 
respectiva institución educativa, en la 
que conste que solamente queda 
pendiente la ceremonia de grado. 
(2) La suma de los puntajes parciales 
no puede exceder 25 puntos. 

 80-95 2,5       

 96-111 3       

 112-127 3,5       

 128-143 4       

 144-159 4,5       

 160 o más 5       

EMPLEOS DEL NIVEL TÉCNICO Y ASISTENCIAL 
           

Educación Formal  Educación Informal  
Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano (Formación 
Académica) 

 
Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano (Formación 
Laboral) 

Títulos (1) Puntaje (2)  Horas certificadas Puntaje  
Certificados de 
Conocimientos 

Académicos 
Puntaje  

Certificados de 
Técnico Laboral por 

Competencias 
Puntaje 
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Tecnológica 20  16-31 0,5  1 o más 5  1 10 

Técnica Profesional 15  32-47 1     2 o más 20 

Especialización 
Tecnológica 

10  48-63 1,5       

Especialización 
Técnica Profesional 

5  64-79 2       

(1) O acta(s) de grado o certificación 
de terminación y aprobación de la 
totalidad de materias que conforman 
el correspondiente pensum 
académico, expedida por la 
respectiva institución educativa, en la 
que conste que solamente queda 
pendiente la ceremonia de grado. 
(2) La suma de los puntajes parciales 
no puede exceder 20 puntos. 

 80-95 2,5       

 96-111 3       

 112-127 3,5       

 128-143 4       

 144-159 4,5       

 160 o más 5       

 

 

 

EMPLEOS DEL NIVEL TÉCNICO - OFICIAL DE MIGRACIÓN Y AGENTE DE MIGRACIÓN 

           
   

Educación Formal  Educación Informal  
Educación para el Trabajo 

y Desarrollo Humano 
(Formación Académica) 

 
Educación lengua 

extranjera - Inglés o 
francés 

 

Educación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano 
(Formación Laboral) 

Títulos (1) 
Puntaje 

(2) 
 Horas 

certificadas 
Puntaje  

Certificados de 
Conocimientos 

Académicos 
Puntaje  

Intensidad 
Horaria 
(horas) 

Puntaje 

 

Certificados de 
Técnico Laboral 

por Competencias 
Puntaje 

Tecnológica 20  16-31 0,5  1 o más 5  620 o más 5 
 

1 10 

Técnica 
Profesional 

15  32-47 1     451 a 620 4 
 

2 o más 20 

Especialización 
Tecnológica 

10  48-63 1,5     251 a 450 3 
   

Especialización 
Técnica 

Profesional 
5  64-79 2     160 a 250 2 

   
(1) O acta(s) de grado o 
certificación de terminación 
y aprobación de la totalidad 
de materias que conforman 
el correspondiente pensum 
académico, expedida por la 
respectiva institución 
educativa, en la que conste 
que solamente queda 
pendiente la ceremonia de 
grado. 
(2) La suma de los puntajes 
parciales no puede exceder 
20 puntos. 

 80-95 2,5      
    

 96-111 3     Nivel Puntaje 
   

 112-127 3,5     C1 y C2 5 
   

 128-143 4     B2 4 
   

 144-159 4,5     B1 3 
   

 160 o más 5     A1 y A2 2 
   

 
Adicionalmente, para los Niveles Técnico y Asistencial, en el Factor de Educación Formal, se valorará 
también la Educación Formal No Finalizada relacionada con las funciones del empleo a proveer, así: 

EMPLEOS DE LOS NIVELES TÉCNICO Y ASISTENCIAL 

Nivel de Formación Puntaje por semestre aprobado (1) Puntaje máximo obtenible (2) 

Profesional 2,5 20 
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Tecnológica 3 18 

Técnica Profesional 2 10 

Especialización Tecnológica 4 8 

Especialización Técnica Profesional 2 4 

(1)  Debidamente certificados por la respectiva institución educativa. En todos los casos, la institución educativa que expide la certificación, 
para que sea válida para los efectos de esta prueba, debe expresarla en semestres académicos. 

(2) La suma de los puntajes parciales no puede exceder 20 puntos. 

 
En estos casos, la sumatoria de los puntajes asignados a la Educación Formal Finalizada y No Finalizada 
no puede ser mayor a 20 puntos. 
 
4.3. Criterios Valorativos para Puntuar la Experiencia en la Prueba de Valoración de 
Antecedentes. 
 
Para la valoración en esta prueba de la Experiencia adicional al requisito mínimo de Experiencia 
exigido para el empleo a proveer, se tendrán en cuenta los criterios y puntajes relacionados a 
continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos definidos en el numeral 4.1 de 
este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación. Esta Experiencia se contabilizará en meses 
completos. 
 
En todos los casos, la correspondiente puntuación, sea para los puntajes parciales o para la sumatoria 
de los mismos, incluirá una parte entera y dos (2) decimales truncados. 
 
De conformidad con el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, cuando se presente Experiencia 
adquirida de manera simultánea en una o varias instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de 
Experiencia se contabilizará por una sola vez. Por otra parte, en los términos de esta misma norma, 
“cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de 
experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8)”, sin que 
exceda las 44 horas semanales (Decreto Ley 1042 de 1978, artículo 33). 
 
Además, cuando un aspirante acredite más tiempo de Experiencia Profesional Relacionada del requerido 
para obtener el puntaje máximo obtenible en este Factor de Evaluación, el excedente se le contabilizará 
para puntuar en la Experiencia Profesional (no al revés). Igual procede con relación a la Experiencia 
Relacionada frente a la Experiencia Laboral. 
 
4.3.1. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional Relacionada (Nivel Profesional) 
o Relacionada (Niveles Técnico y Asistencial). 

 
a) Empleos del Nivel Profesional. 
 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de este nivel jerárquico, se utilizará una escala de calificación que va de cero (0,00) a 
cuarenta (40,00) puntos para la Experiencia Profesional Relacionada (EPR) y de cero (0,00) a quince 
(15,00) puntos para la Experiencia Profesional (EP). 
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EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

RELACIONADA EXIGIDA 
EN EL REQUISITO MÍNIMO 

DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL RELACIONADA (EPR) ADICIONAL AL REQUISITO 

MÍNIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑅𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
40

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 

cual es 40. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
40

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 

cual es 40. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
40

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 

cual es 40. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
40

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 

cual es 40. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

RELACIONADA EXIGIDA EN 
EL REQUISITO MÍNIMO DEL 

EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL (EP) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
15

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 

cual es 15. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
15

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 

cual es 15. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
15

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 

cual es 15. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
15

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 

cual es 15. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
b) Empleos de los Niveles Técnico y Asistencial. 
 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de estos niveles jerárquicos, se utilizará una escala de calificación que va de cero 
(0,00) a cuarenta (40,00) puntos para la Experiencia Relacionada (ER) y de cero (0,00) a diez (10,00) 
puntos para la Experiencia Laboral (EL). 

 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA EXIGIDA EN 
EL REQUISITO MÍNIMO DEL 

EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
RELACIONADA (ER) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 
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De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
40

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 

cual es 40. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
40

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 

cual es 40. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
40

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 

cual es 40. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
40

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 

cual es 40. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
 
 
 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA EXIGIDA EN 
EL REQUISITO MÍNIMO DEL 

EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
LABORAL (EL) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
10

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 

cual es 10. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
10

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 

cual es 10. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
10

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 

cual es 10. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
10

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 

cual es 10. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
4.3.2 Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional (Nivel Profesional) o Laboral 
(Niveles Técnico y Asistencial). 
 

a) Empleos del Nivel Profesional. 
 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de estos niveles jerárquicos, se utilizará una escala de calificación que va de cero 
(0,00) a quince (15,00) puntos para la Experiencia Profesional Relacionada (EPR) y de cero (0,00) a 
cuarenta (40,00) puntos para la Experiencia Profesional Laboral (EL). 
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EXPERIENCIA 
PROFESIONAL EXIGIDA 

EN EL REQUISITO MÍNIMO 
DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL (EP) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
40

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 

cual es 40. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
40

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 

cual es 40. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
40

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 

cual es 40. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
40

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 

cual es 40. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
EXPERIENCIA 

PROFESIONAL EXIGIDA 
EN EL REQUISITO MÍNIMO 

DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL RELACIONADA (EPR) ADICIONAL AL REQUISITO 

MÍNIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
15

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 

cual es 15. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
15

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 

cual es 15. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
15

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 

cual es 15. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
15

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 

cual es 15. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
b) Empleos de los Niveles Técnico y Asistencial. 
 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de estos niveles jerárquicos, se utilizará una escala de calificación que va de cero 
(0,00) a diez (10,00) puntos para la Experiencia Relacionada (ER) y de cero (0,00) a cuarenta (40,00) 
puntos para la Experiencia Laboral (EL). 

 
EXPERIENCIA LABORAL 

EXIGIDA EN EL REQUISITO 
MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
LABORAL (EL) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 
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De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
40

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 

cual es 40. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
40

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 

cual es 40. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
40

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 

cual es 40. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
40

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 

cual es 40. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
 
 
 
 

EXPERIENCIA LABORAL 
EXIGIDA EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
RELACIONADA (ER) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
10

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 

cual es 10. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
10

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 

cual es 10. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
10

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 

cual es 10. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
10

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 

cual es 10. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
4.4 Publicación de Resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes. 
 
Se realizará en la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada con una antelación no inferior a 
cinco (5) días hábiles, en el sitio web www.cnsc.gov.co y/o enlace SIMO. Los aspirantes podrán consultar 
estos resultados ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña. 
 
4.5 Reclamaciones contra los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes. 
 
Las reclamaciones contra los resultados de esta etapa se presentarán por los aspirantes únicamente a 
través del SIMO, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, 
de conformidad con el artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005, las cuales serán decididas por la 

http://www.cnsc.gov.co/
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universidad o institución de educación superior contratada para realizar esta etapa del proceso de 
selección, quien podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia 
T-466 de 2004, proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido 
por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 
 
En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días 
hábiles en el sitio web  www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante podrá ingresar al aplicativo con su 
usuario y contraseña y consultar la respuesta a la reclamación presentada. 
 
4.6 Resultados definitivos de la Prueba de Valoración de Antecedentes. 
 
Los resultados definitivos de esta etapa se publicarán en el sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 
Los mismos podrán ser consultados por los aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y 
contraseña, a partir de la fecha que se informe por estos mismos medios. 
 
 
 
5.  CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES.  
 
Con base en los resultados de las pruebas aplicadas en el presente proceso de selección, la CNSC o la 
institución de educación superior contratada para tal fin, conformará las listas de elegibles para cada uno 
de los empleos ofertados, de acuerdo con la modalidad del proceso de selección, así:  
 
5.1 Listas de elegibles para empleos ofertados en la modalidad de concurso de Ascenso. 
 
Corresponderá al registro en orden de mérito de los aspirantes que, habiendo cumplido los requisitos 
mínimos, participaron para empleos ofertados en la modalidad de Ascenso de la presente convocatoria.  
 
5.2 Listas de elegibles para empleos ofertados en la modalidad de concurso Abierto. 
 
Corresponderá al registro en orden de mérito de los aspirantes que, habiendo cumplido los requisitos 
mínimos, participaron para empleos ofertados en la modalidad de concurso abierto de la presente 
convocatoria. 
 
Bogotá, D.C., 28 de septiembre de 2021 
 

 

 

http://www.cnsc.gov.co/
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��������	
������������������������������	�������������������������������������������������� !�"��#$�% �&$'�%�!�"��()*+�,-�./-,�01�-2*34-�1,�5-6/-,�7031.89:.*�21�;/6.:*610�<�=*>31416.:-0�?-@*+-,10�21�,-�3,-64-�21�1>3,1*0�21�,-�A6:2-2�B2>:6:04+-4:C-�7031.:-,�5:D+-.:E6�=*,*>@:-F�� G�HIJKLMJLKN�OPQ�HIJNOR��G�HIJKLMJLKN�S�TLUMVRUPI�OP�QN�HUJVONO��G�WRUIJVJLMVXU�YRQZJVMN�OP�WRQR[\VN��G�YQNU�]NMVRUNQ�OP�̂PINKKRQQR��G�YQNUPNMVXU�PIJKNJ_̀VMN��G�aVIJP[N�bUJP̀KNOR�OP�cPIJVXU��G�WRURMV[VPUJR�S�NdQVMNMVXU�OP�ePKKN[VPUJNI�RTV[fJVMNI�� �����	g	��h�����i��jk	����G�]RK[NJVlVONO�NdQVMN\QP�NQ�OPINKKRQQR�OP�QNI�NMJVlVONOPI�OP�QN�PUJVONO��G�cLZNIm�[NULNQPI�S�dKRMPOV[VPUJRI�OP�QRI�dKRMPIRI�[VIVRUNQPI��G�WRURMV[VPUJRI�PU�ONMJVQRIMRdVN��G�WRURMV[VPUJRI�PU�̀KNTRQR̀ZN���G�WRURMV[VPUJRI�PU�ORML[PUJRQR̀ZN��G�WRURMV[VPUJRI�\fIVMRI�PU�OPKPMeRI�eL[NURIm�OPKPMeR�NO[VUVIJKNJVlRm�OPKPMeR�dPUNQ�S�dKRMPOV[VPUJR�dPUNQ��� n	o���gi�h���	�����gi��h�g��h�������g����� i����	n������p�q�	���G�rdKPUOVsNtP�MRUJVULR�G�uKVPUJNMVXU�N�KPILQJNORI�G�uKVPUJNMVXU�NQ�LILNKVR�S�NQ�MVLONONUR�G�WR[dKR[VIR�MRU�QN�RK̀NUVsNMVXU�G�vKN\NtR�PU�PwLVdR�G�rONdJNMVXU�NQ�MN[\VR�� G�WRUTVN\VQVONO�v_MUVMN�G�̂ VIMVdQVUN�G�xPIdRUIN\VQVONO���n		o���q�	�	h������k��g��	�������yg	���z��{i��	���	��k�|}~�������~��}��~� ����|�����~�h�����������|}~�����h�����~��|�������~�����������������������������������}��������P̂KPMeR�S�NTVUPIm�HMRUR[ZNm�rO[VUVIJKNMVXUm��RK[NMVXU�KPQNMVRUNON�MRU�PQ�MN[dR�[VQVJNK�R�dRQVMVNQm� WVPUMVN� dRQZJVMN� S� KPQNMVRUPI�VUJPKUNMVRUNQPIm��V\QVRJPMRQR̀ZNm�uJKRI�OP�WVPUMVNI�aRMVNQPI�S��L[NUNIm��PÙLNI��ROPKUNIm�QVJPKNJLKNm�QVÙ�ZIJVMN�S�NTVUPIm�aRMVRQR̀ZNm�JKN\NtR�IRMVNQ�S�NTVUPIm�WRUJNOLKZN�d�\QVMNm�bÙPUVPKZN�OP�IVIJP[NIm�JPQP[fJVMN� S� NTVUPIm� bÙPUVPKZN� PQPMJKXUVMNm�JPQPMR[LUVMNMVRUPI�S�NTVUPIm�bÙPUVPKZN�VUOLIJKVNQ�S�NTVUPIm�YL\QVMVONO�S�NTVUPIm�WR[LUVMNMVXU�IRMVNQm�dPKVROVI[R�S�NTVUPI�HOLMNMVXUm�rKwLVJPMJLKNm�YIVMRQR̀ZN��
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MÓDULO DE CONSULTA DE PROGRAMAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

 

Información de la IES 

 

Información del programa

Código SNIES del programa 4575

Nombre del programa TECNOLOGIA  COMERCIAL Y FINANCIERA

Estado Activo

Reconocimiento Alta calidad

Nombre Institución UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER

Código IES Padre 1209

Código IES 1209

Nombre del programa TECNOLOGIA  COMERCIAL Y FINANCIERA

Código SNIES del programa 4575

Estado del programa Activo

Reconocimiento del Ministerio Registro calificado

Resolución de aprobación No. 12009

Fecha de resolución 06/09/2013

Fecha de ejecutoria 03/10/2013

Vigencia (Años) 8,5

Fecha y hora de consulta: 10/10/2022 12:24 PM
Fuente: Sistema Nacional de Información de Educación Superior – SNIES
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/programas



 

Clasificación Internacional Normalizada de Educación – CINE F 2013 AC

 

Núcleo Básico del Conocimiento

Nivel académico Pregrado

Modalidad A distancia

Nivel de formación Tecnológico

Número de créditos 103

¿Cuánto dura el programa? 7 - Semestral

Título otorgado TECNOLOGO COMERCIAL Y FINANCIERA

Departamento de oferta del programa Norte de Santander

Municipio de oferta del programa San José de Cúcuta

Costo de matrícula para estudiantes nuevos 949410

Se ofrece por ciclos propedéuticos? No

¿Cada cuánto se hacen admisiones de estudiantes
nuevos? Semestral

Programa en convenio No

Campo amplio Administración de Empresas y Derecho

Campo específico Educación comercial y administración

Campo detallado Gestión financiera, administración bancaria y seguros

Área de conocimiento Economía, administración, contaduría y afines

Núcleo Básico del Conocimiento - NBC Administración

Fecha y hora de consulta: 10/10/2022 12:24 PM
Fuente: Sistema Nacional de Información de Educación Superior – SNIES
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/programas



Información adicional del programa
 

Cobertura

 
Nota: Este documento no corresponde a la certificación de registro calificado del programa académico porque

dicha certificación o resolución de otorgamiento del registro calificado, del cual se puede solicitar copia a la

Subdirección de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior.

TIPO_CUBRIMI
ENTO

DEPARTAMENT
O MUNICIPIO NOMBRE_IES CODIGO_IES VALOR_MATRI

CULA

PRINCIPAL Norte de
Santander

San José de
Cúcuta

UNIVERSIDAD
FRANCISCO DE
PAULA
SANTANDER

1209 949410

Fecha y hora de consulta: 10/10/2022 12:24 PM
Fuente: Sistema Nacional de Información de Educación Superior – SNIES
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/programas
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